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1. AYUDAS A NIVEL INTERNACIONAL 

 
 

1.1.  Posibilidades de financiación del programa ma rco de la UE  
  
 
El VII Programa Marco (http://cordis.europa.eu/fp7/home_es.html) es el principal 
instrumento de financiación de proyectos de Investigación, Desarrollo Tecnológico y 
Demostración de la UE durante el período 2007-2013. El VII Programa Marco persigue 
consolidar el Espacio Europeo de Investigación y alcanzar los objetivos de Lisboa. Tiene 
un presupuesto total de 50.521 millones de euros . 
 
�  OBJETIVOS 

 
 Contribuir a que la Unión Europea se convierta en el Espacio de Investigación más 

importante y competitivo del mundo. 
 Fortalecer las bases científicas y tecnológicas de la industria europea (incluyendo 

servicios) con vistas a asegurar un alto nivel de competitividad y acceso al 
mercado. Apoyo a políticas de la UE. 

 Respeto al medio ambiente, mejora de la calidad de vida, desarrollo sostenible, 
creación de empleo y obtención de resultados aplicables a la resolución de 
problemas. 

 
�  ¿QUIÉN PUEDE PARTICIPAR? 

 
Toda entidad jurídica establecida en cualquier país. Principalmente: 
 

 PYMES y grandes empresas 
 Universidades y grupos de investigación 
 Centros de investigación públicos y privados 
 Asociaciones o agrupaciones de empresas, particularmente de PYMES 
 La Administración Pública 

 
Entidades como las Agrupaciones Europeas de Interés Económico (AEIE), las 
Organizaciones Internacionales de Interés Europeo y las Organizaciones No 
Gubernamentales también pueden participar en el VII Programa Marco. 
 

 
�  TIPOS DE ACTUACIONES 

 
 Proyectos y actividades de I+D y demostración relacionadas con tecnologías, 

productos, procesos, servicios, aplicaciones, ensayos, formación, normalización, 
etc., y otras actividades relacionadas como la propia gestión del proyecto con un 
alto grado de innovación y valor añadido a nivel europeo. 
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 Los proyectos deben contar con la participación de, al menos, 3 entidades 
independientes de 3 estados miembros de la UE o estados asociados, con un 
presupuesto global que puede variar entre 0,5 y varios millones de euros, y con 
una duración entre 1 y 5 años dependiendo del tipo de actividad. 

 Los proyectos deben contar con un presupuesto global que puede variar entre 0,5 
y varios millones de euros (dependiendo del alcance de las actividades). La 
duración puede extenderse, de forma general, entre 1 y 5 años (dependiendo del 
alcance de las actividades). 

 
�  CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS DEL PROGRAMA MARCO  

 
 Necesidad de formación de consorcios multinacionales 
 Necesidad de cooperar y compartir 
 Alta competitividad de las propuestas 
 Idioma y cultura distintas 
 Temas muy específicos 
 Alta financiación, hasta 75% para PYMES 
 Compartir riesgos de I+D con otras entidades 
 Renovación tecnológica 
 Acceso a la información tecnológica de carácter estratégico y a la colaboración en 

consorcios internacionales 
 Contactos privilegiados y de interés estratégico con socios europeos 
 Imagen corporativa, credibilidad ante clientes y socios 
 Ayudas financieras y retornos que permiten apuntar a objetivos tecnológicos más 

ambiciosos 
 Adquisiciones de conocimientos 
 Apertura de nuevos mercados potenciales para su desarrollo individual o en 

cooperación con socios internacionales 
 Incremento de la visibilidad y del prestigio empresarial o institucional 
 Ventaja competitiva derivada de estar entre los primeros en tema innovadores 

 
 

�  PROGRAMAS ESPECÍFICOS, TEMAS y PRESUPUESTO 

 
Fig.1: Estructura y presupuesto de los programas específicos del 7 PM 
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�  COOPERACIÓN  
 

Su objetivo es estimular la colaboración entre industria, universidad y centros de 
investigación mediante: 
 

 Investigación en colaboración: Constituirá el grueso de la financiación comunitaria 
a la investigación. Proyectos en colaboración transnacional, redes de investigación 
de gran calidad 

 Iniciativas Tecnológicas Conjuntas (Joint Technology Initiatives – JTI) 
 Coordinación de programas de investigación regionales y nacionales (ERA-NET, 

Artículo 169) 
 Cooperación Internacional (Actividades de investigación, desarrollo tecnológico y 

demostración en cooperación con terceros países en cada prioridad temática) 
 

Presupuesto total: 32.413 € 
 
El programa Cooperación está subdividido en diez temas distintos:  
 

 Salud: 3.100 € 
 Alimentos, agricultura, pesca y biotecnología: 1.935 € 
 Tecnologías de la información y las comunicaciones: 9.050 € 
 Nanociencia, nanotecnología, materiales y nuevas tecnologías de la producción: 

3.475 € 
 Energía: 2.350 € 
 Medio ambiente (incluyendo cambio climático):1.890 € 
 Transporte (incluyendo aeronáutica): 4.160 € 
 Ciencias socioeconómicas y humanidades:623 € 
 Espacio:1.430 € 
 Seguridad:1.400 € 

 
 

�  IDEAS  
 

Su objetivo es el fortalecimiento de la creatividad y la excelencia de la investigación 
europea en las fronteras del conocimiento. Las características de este programa son: 
 

 Apoyo a la investigación impulsada por el investigador (en todos los campos) 
 Temas de investigación a elección de los investigadores 
 Proyectos no necesariamente en consorcio 
 Principal criterio evaluación: Excelencia de la investigación 
 Programa implantado y supervisado por el Consejo Europeo de Investigación 

(CEI) 
 

Presupuesto total: 7.510 € 
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�  PERSONAS  
 

Pretende reforzar el potencial humano y la tecnología, y se trata de iniciativas destinadas a 
promover la formación, la movilidad y el desarrollo de las carreras de los investigadores en 
Europa. 
 
Apoyo a: 

 Formación investigadores (inicial y permanente) 
 Movilidad de investigadores 
 Desarrollo de la carrera de los investigadores 
 Programas de cooperación a largo plazo entre las organizaciones del mundo 

académico y la industria, especialmente las PYME 
 

Presupuesto total: 4.750 € 
 
El Programa se llevará a cabo a través de acciones Marie Curie agrupadas en cinco 
temas: 
 

 Formación inicial de los investigadores 
 Formación permanente y promoción profesional 
 Asociaciones entre la industria y la universidad 
 La dimensión internacional 
 Acciones específicas 

 
 
 

 

 
 
 

Fig.2: Tipos de ayudas Marie Curie 
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�  CAPACIDADES  
 

Este programa pretende el fortalecimiento de las capacidades de investigación en toda 
Europa, incluyendo las PYMES. 
 
Presupuesto total: 4.097 € 
 
Este programa está repartido en siete áreas: 
 

 Infraestructuras de investigación: 1.715 € 
 Investigación en beneficio de las PYME:1.336 € 
 Regiones del conocimiento y apoyo a agrupaciones regionales de 

investigación:126 € 
 Potencial investigador de las Regiones de Convergencia: 340 
 Ciencia y Sociedad:330 € 
 Apoyo al desarrollo coherente de las políticas de investigación:70 € 
 Cooperación internacional:180 € 

 
 
 

 
 

Fig.3: Estructura y presupuestos del VII Programa Marco 
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�  FINANCIACIÓN 
 
A continuación se resume la financiación que ofrece el VII Programa Marco: 
 

 Hasta el 50% para actividades de investigación y desarrollo tecnológico. 
 Hasta el 75% en el caso de PYME, organismos públicos sin ánimo de lucro, 

centros de educación secundaria y superior, organizaciones de investigación no 
lucrativas. 

 Hasta el 50% para las actividades de demostración. 
 Hasta el 100% para actividades de gestión, formación y certificados de auditorías. 

 
 
 

 

�  INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL VII PROGRAMA MA RCO 
 

 
1. Proyectos en colaboración:  
�  Objetivo: Apoyo a proyectos de investigación realizados por consorcios con 

participantes de diferentes países, destinados a desarrollar nuevos conocimientos, 
nuevas tecnologías y productos, actividades de demostración o recursos de 
investigación comunes. El tamaño, el alcance y la organización interna de los 
proyectos pueden variar según los campos y los temas. Los proyectos pueden ir 
desde acciones de investigación focalizadas a pequeña o media escala a proyectos 
integradores a gran escala que movilicen un volumen significativo de recursos para 
conseguir un objetivo determinado. Los proyectos pueden destinarse también a grupos 
específicos, como las PYME. 

�  Duración: de 2 a 5 años. 
�  Presupuesto:>1M€ 
 
2. Redes de excelencia:  

�  Objetivo: Apoyo a programas de actividades conjuntos ejecutados por varios 
organismos de investigación que integran sus actividades en un campo determinado y 
a cargo de equipos de investigación que trabajan mediante formas de cooperación a 
largo plazo. La ejecución de estos programas de actividades conjuntos requerirá un 
compromiso formal por parte de los organismos que pongan en común parte de sus 
recursos y actividades.��

�  Duración: 5 a 7 años. 
�  Presupuesto:>5M€ 
 
3. Acciones de coordinación y apoyo:  
�  Objetivo: Apoyo a actividades de coordinación o apoyo de actividades y políticas de 

investigación (redes, intercambios, acceso transnacional a infraestructuras de 
investigación, estudios, congresos, etc.). Dichas acciones también podrán llevarse a 
cabo mediante medios distintos de las convocatorias de propuestas. 

�  Duración: de 1,5 a 3 años. 
�  Presupuesto: de 0,5 a 2 M€ 
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4. Apoyo a la investigación en las fronteras del co nocimiento:  
�  Objetivo: Apoyo a proyectos realizados por equipos de investigación nacionales o 

transnacionales individuales, a iniciativa de los mismos. Este régimen se utilizará para 
apoyar proyectos de investigación impulsados por los investigadores y en las fronteras 
del conocimiento que se financien en el marco del Consejo Europeo de Investigación. 

 
5. Apoyo a la formación y el desarrollo de las carr eras de los investigadores. 
�  Objetivo: Apoyo a la formación y el desarrollo de las carreras de los investigadores, 

principalmente destinado a la puesta en práctica de las acciones Marie Curie. 
 
6. Investigación en beneficio de grupos específicos  (en particular PYME). 
�  Objetivo: Apoyo a proyectos de investigación donde el grueso de la investigación y del 

desarrollo tecnológico corra a cargo de universidades, centros de investigación u otras 
entidades jurídicas, en beneficio de grupos específicos, en particular PYME o 
asociaciones de PYME. Se harán esfuerzos por movilizar financiación adicional del 
BEI y de otras organizaciones financieras. 

�  Tipología: 
o Proyectos de investigación para las PYME (PYME individuales) 
o Proyectos de investigación para las asociaciones de PYME (Asociaciones o 

grupos industriales) 
�  Presupuesto: 

o Inv. PYME ( CRAFT): de 0’5 a 1,5 M€ 
o Inv. Asociaciones PYME: de 1,5 a 4 M€ 

�  Duración: 
o Inv. PYME ( CRAFT): de 1 a 2 años 
o Inv. Asociaciones PYME: de 2 a 3 años 

�  Áreas temáticas: Cualquiera 
 
 
 

 
Fig. 4: Comparativa de instrumentos 
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1.2  Posibilidades de financiación de la JTI en Hid rógeno y Pilas de  

Combustible 
 
 
Las Iniciativas Tecnológicas Conjuntas (Joint Technology Iniciative-JTIs) constituyen un 
elemento fundamental del Séptimo Programa Marco, estableciendo una nueva estructura 
de gestión que permitirá una organización más eficiente de los recursos de I+D+i en 
Europa, en los ámbitos de mayor interés para la Sociedad. 
 
Surgen a partir de las Plataformas Tecnológicas Europeas, como respuesta a la necesidad 
de aunar intereses públicos y privados en el ámbito de la investigación a nivel europeo. 
Estas Iniciativas Tecnológicas Conjuntas sólo se crean en un número muy limitado de 
casos, cuando la envergadura del objetivo y la escala de recursos necesarios justifiquen la 
constitución de una asociación público-privada a largo plazo. 
 
La JTI de Hidrógeno y Pilas de Combustible (en adelante JTI FCH) es una alianza público-
privada con la Comisión Europea para gestionar la investigación, desarrollo tecnológico y 
demostración en Hidrógeno y Pilas de Combustible en los próximos 10 años (contando 
con financiación del FP7 hasta el 2013). 
 
Es la propia JTI FCH quien define su Programa de Trabajo, de cara a lanzar convocatorias 
específicas de proyectos (en las áreas de investigación básica e industrial aplicada, 
desarrollo tecnológico, demostración o acciones transversales) partiendo de la 
documentación generada por la Plataforma Tecnológica Europea del Hidrógeno y Pilas de 
Combustible - HFP (Implementation Plan, Strategic Research Agenda, etc). Asimismo es 
la encargada de evaluar las propuestas que se presentan y de gestionar los proyectos que 
resulten. 
 
 
�  MIEMBROS  

 
Los principales miembros de la JTI FCH JU son los siguientes: 
 

�  La Comisión Europea : que asegura la concordancia con la estrategia europea y 
la protección de los intereses públicos. Asimismo la Comisión tiene derecho de 
veto en relación a: 

 Uso de la financiación pública de la Comisión. 
 El método de cálculo de las aportaciones “en especie”. 
 Enmiendas a los estatutos y reglamento de financiación. 
 Coherencia con las actividades plurianuales de investigación contempladas en 

el FP7 
 

�  El Grupo Industrial  (NEW-IG de sus siglas en inglés): constituido en marzo de 
2007. El IG se encargará, entre otras actividades, de: 

 
 Elaborar el Programa de Trabajo Anual/Plurianual de la JTI FCH (tomando 

como punto de partida el Implementation Plan de la HFP). 
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 La evaluación y selección de propuestas. 
 Las actividades de información y difusión. 

 
 

�  La Comunidad Científica  (N. ERGHY de sus siglas en inglés), constituido en 
marzo de 2008. Está compuesto por organizaciones de investigación públicas y 
sin ánimo de lucro, universidades y centros de investigación a nivel europeo.  

 
 
�  �ESTRUCTURA 

 
�  Órgano Ejecutivo:  
·  El Consejo de Gobierno está constituido por 12 miembros (6 pertenecientes al 

NEW-IG, 5 pertenecientes a la Comisión Europea y 1 perteneciente al N. ERGHY. 
El Consejo de Gobierno, es el responsable del cumplimiento de los objetivos de la 
JTI HFC y de la implementación de las actividades propuestas. Las decisiones se 
toman por consenso, y si no es posible, por una mayoría de 3/4. 

·  Director Ejecutivo: Es el representante legal de la JTI HFC de acuerdo a las 
decisiones tomadas por el Consejo de Gobierno. Coordina las actividades 
desarrolladas en la Oficina de Programa. 

 
�  Órgano Asesor: 
 
·  FCH States Representatives Group: Formado por Estados Miembros y Países 

Asociados, que, en entre otras funciones, coordinarán los fondos nacionales y 
regionales y coordinarán sus programas con los de la JTI. 

·  Comité Científico (presidente + 8 miembros). 
·  La Asamblea General de la JTI en Hidrógeno y Pilas de Combustible 

 
 
�  CONVOCATORIAS Y PRESUPUESTO  
 
La Comisión Europea ha asignado a la JTI FCH la totalidad del presupuesto del VII 
Programa Marco destinado a este ámbito, a través de fondos de la DG RTD y DG TREN 
de diferentes Temas del programa de cooperación (energía, transporte, medioambiente y 
nanotecnología) que asciende a 470 M€.  
 
Con la finalidad de alcanzar los objetivos propuestos por la JTI FCH se ha elaborado un 
Plan de Implementación Multianual que detalla los objetivos propuestos en investigación, 
desarrollo tecnológico y demostración para el periodo 2008-2017. Este Plan Multianual 
está dividido en distintas áreas: Transporte e infraestructura; Producción y distribución de 
hidrógeno; Generación Estacionaria; Nichos de mercado y otras actividades transversales. 
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Fig 5: Estructura del Plan de Implementación Multianual 

 
El Annual Implementation Plan (AIP) es el resultado de implementar las prioridades más 
importantes para el NEW-IG, el N. ERGHY y la Comisión europea para el desarrollo 
adecuado de las tecnologías del hidrógeno y las pilas de combustible de forma anual. 
 
Para cada convocatoria anual se priorizan unos objetivos, y se presentan unos temas para 
la preparación de los proyectos a presentar. Dichos temas están en línea con las 
prioridades que se reflejan en el AIP. 
 
Las condiciones mínimas de participación  en las convocatorias anuales de la JTI de 
Hidrógeno y Pilas de Combustible son las siguientes: 
 
�  Al menos 3 entidades legales, establecidas en Estados Miembros o Países Asociados 

diferentes (máx 2 entidades por Estado) 
�  Al menos uno de los participantes de cada proyecto debe ser una entidad del Grupo 

Industrial o Grupo Científico de la JTI. 
�  Todas las entidades legales y organizaciones internacionales pueden participar. 
�  Como regla, el coordinador de la propuesta debe ser una entidad del Grupo Industrial 

Grupo Científico de la JTI.  
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1.3  Ayuda CDTI a la participación en programas int ernacionales  

 
El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI) (www.cdti.es) es una Entidad 
Pública Empresarial, dependiente del Ministerio de Ciencia e Innovación que promueve la 
innovación y el desarrollo tecnológico de las empresas españolas. Desde el año 2009 es 
la entidad del Ministerio de Ciencia e Innovación que canaliza las solicitudes de 
financiación y apoyo a los proyectos de I+D+i de empresas españolas en los ámbitos 
estatal e internacional. 
 
 
�  AYUDAS A LA PREPARACIÓN DE PROPUESTAS (APC+) 

 
Se conceden en forma de crédito sin intereses, reembolsables al CDTI en un plazo de 180 
días a partir de la resolución definitiva por parte de la CE. No obstante, en determinadas 
circunstancias, este crédito sin intereses puede convertirse en una ayuda no reembolsable 
al CDTI. 
  
Para más información:  
http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=231&MN=4&TR=C&IDR=600  
 
�  MISIONES INTERNACIONALES DE COOPERACIÓN TECNOLÓGICA  

 
Con esta medida el CDTI pretende facilitar la asistencia a eventos de referencia, en 
particular los organizados por la Comisión Europea. Asimismo se pretende fomentar el 
apoyo al CDTI de expertos nacionales en su actividad de gestión como representante 
español en Comités y programas internacionales, en particular del Programa Marco. Para 
ello se establece un programa de bolsas de viaje. El CDTI apoyará, a través de bolsas de 
viaje, la participación de entidades españolas en Misiones Internacionales de Cooperación 
Tecnológica (MICT). Estas misiones podrán consistir en eventos programados por la 
Comisión Europea (Infodays) ú otros eventos internacionales de referencia que, a juicio 
del CDTI, persigan el incremento de la participación de entidades españolas en proyectos 
de I+D internacionales gestionados por el CDTI, y en particular del VII Programa Marco. 
 
Para más información:  
http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=231&MN=4&TR=C&IDR=604  
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1.4  Programa de Innovación y Competitividad (CIP)  

 
El CIP surge con el propósito de dotar de una mayor coherencia a los programas e 
instrumentos comunitarios destinados a lograr los objetivos de crecimiento económico y 
creación de empleo de la Estrategia de Lisboa, adoptada por el Consejo Europeo de 
Lisboa de 2000. Con un presupuesto total de 3.621 millones de euros  para siete años 
(2007-2013), el nuevo Programa constituye un instrumento para el apoyo de la 
competitividad y la innovación en el mercado único. El CIP se ejecutará paralelamente al 
Séptimo Programa Marco IDT. Con ello, la Comisión pretende que ambos programas se 
complementen y se refuercen mutuamente. De este modo, el CIP prestará apoyo a las 
PYME que deseen participar en el Séptimo Programa Marco. 
 
El CIP se organiza entorno a tres subprogramas: 
 
1. Programa a favor del espíritu empresarial y la innovación 
2. Programa de apoyo político a TIC 
3. Programa Energía Inteligente - Europa 
 
Para más información: http://cordis.europa.eu/innovation/es/policy/cip.htm 
 
 
�  PROGRAMA PARA LA INICIATIVA EMPRESARIAL Y LA INNOVA CIÓN  
 
�  Objetivo: El Programa apoyará actividades horizontales para mejorar, fomentar y 

promover la innovación (incluida la innovación ecológica) en las empresas. Incluirá el 
fomento de la innovación sectorial, de los clúster, de las asociaciones público-privadas 
de innovación y la aplicación de la gestión de innovación. Contribuirá igualmente a la 
prestación de servicios de apoyo a la innovación a nivel regional, especialmente para 
la transferencia transnacional de conocimientos y tecnologías, y la gestión de la 
propiedad intelectual e industrial. 

�  Presupuesto: 2.166 M€ 
�  Para más información: http://cordis.europa.eu/fp7/cip_es.html 

 
 

�  PROGRAMA DE AYUDA A LAS TIC  
 
�  Objetivo: Este Programa fomentará la adopción de las TIC por los ciudadanos, las 

empresas y los gobiernos y aspirará a intensificar la inversión pública en las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. El Programa se basará en las 
lecciones aprendidas con programas como eTen, eContent y los programas MODINIS, 
intentando mejorar las sinergias entre ellos y el impacto de los mismos. El CIP 
apoyará acciones encaminadas a desarrollar el espacio único europeo de la 
información y a consolidar el mercado interior de productos y servicios de la 
información. Tendrá como objetivo fomentar la innovación, ampliando la adopción de 
las TIC y las inversiones en las mismas para desarrollar una sociedad de la 
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información exclusiva y unos servicios más eficaces en los ámbitos de interés público, 
y para mejorar la calidad de vida. 

�  Presupuesto: 728 M€ 
�  Para más información: http://cordis.europa.eu/fp7/cip_es.html 
 

 
�  PROGRAMA ENERGÍA INTELIGENTE-EUROPA  
 
�  Objetivo: Este Programa aspira a acelerar las acciones en relación con la estrategia y 

los objetivos comunitarios acordados en el ámbito de la energía sostenible y, 
especialmente, a facilitar el desarrollo y la aplicación del marco reglamentario en 
materia de energía; aspira igualmente a incrementar el nivel de inversiones en 
tecnologías nuevas y más rentables y a aumentar la incorporación y la demanda de la 
eficiencia energética, las fuentes de energías renovables y la diversificación 
energética, también en el transporte, mediante la sensibilización y mejor conocimiento 
entre los agentes clave dentro de la UE. 

�  Presupuesto:�727 M€ 
�  Para más información: http://cordis.europa.eu/fp7/cip_es.html 
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1.5      Programa EUROSTARS 
 
 
�  BENEFICIARIOS 

 
EUROSTARS ayudará a las PYME que realicen actividades de I+D a desarrollar proyectos 
trasnacionales orientados al mercado. Dichos proyectos deben representar una ruptura 
con el estado del arte técnico y un reto comercial que permitan a estas empresas dar un 
salto cualitativo en su posición en el mercado. 
 
�  OBJETIVOS 
 

�  Crear un mecanismo europeo sostenible de soporte para las PYMES 
�  Alentar la creación de actividades económicas basadas en los resultados de esa 

I+D así como la introducción de productos, procesos y servicios en el mercado 
más rápidamente 

�  Promover el desarrollo tecnológico y empresarial y la internacionalización de la 
PYMES 

�  Asegurar la financiación de los participantes en los proyectos 
 
�  CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS 
 
Son proyectos de I+D, cercanos al mercado y de aplicación civil, a realizarse en 
consorcios de organizaciones europeas de al menos dos países EUROSTAR. Los países 
que participan en este programa son los siguientes: Austria, Bélgica, Croacia, Chipre, 
República Checa, Dinamarca, Estonia, Finlandia, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, 
Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Holanda, Noruega, Polonia, 
Portugal, Rumanía, República Eslovaca, España, Suecia, Suiza, Turquía y Reino Unido. 

 
Fig.6: Países EUROSTAR 

 
�  El coordinador del consorcio y líder debe ser una empresa catalogada como 

“PYME intensiva en I+D”. Es decir una PYME que invierta en I+D más del 10% de 
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la facturación o en la que el 10% o más de los RRHH están dedicados a esta 
actividad. 

�  Al menos el 50% del presupuesto del proyecto debe estar asociado a “PYMES 
intensivas en I+D”. Ningún país socio superará el 75%. 

�  La duración no debe superar los 3 años (excepto los proyectos de bio-medicina) 
�  Los resultados se introducirán en el mercado en menos de 2 años tras la 

finalización. 
 
FUNCIONAMIENTO 
 

�  EUREKA, que tiene una gran tradición en el apoyo a las PYMES innovadoras, 
gestionará el programa a través de su Secretario (ESE) y de la red de 
Coordinadores Nacionales (NPC) 

�  Los NPC de EUREKA realizarán labores de soporte y apoyo a las empresas 
nacionales, así como la coordinación, la monitorización y el seguimiento de los 
proyectos. 

�  Las entidades participantes en los proyectos EUROSTARS recibirán las ayudas a 
nivel nacional por medio de sus Agencias financiadoras. Los costes elegibles y los 
requisitos para su concesión serán definidos en cada país por dichas Agencias. 

�  En España, el ministerio de Ciencia e Innovación a través del CDTI es 
responsable de la gestión del Programa. CDTI posee la representación en el 
Grupo de Alto Nivel (HLG) y la gestión del NPC. 

�  Hasta 2013 la CE aportará 100 M€ procedentes del programa Capacidades del 
VIIPM, a los que se añadirán 300M€ de los países signatarios.  

 
FINANCIACIÓN 
 

�  Los proyectos aprobados en EUROSTARS se financian con fondos nacionales, 
estando asegurada su financiación hasta agotar los límites de presupuesto que 
cada país de la CE ponen para cada convocatoria. 

�  Las empresas deberán dirigirse a su Agencia financiadora EUROSTARS para 
solicitar las ayudas. Pueden recibir ayudas diferentes, según el tipo de 
organización solicitante (PYME intensiva en I+D, PYME, gran empresa), según los 
costes elegibles asociados a su actividad o el país al que pertenezcan. 

�  Centros y universidades también podrán ser beneficiarios, pero las ayudas serán 
siempre solicitadas por las empresas. 

�  A nivel nacional, la financiación de los proyectos EUROSTARS se hará a través 
del programa “INTEREMPRESA INTERNACIONAL”, que gestiona el CDTI. La 
Modalidad de ayuda será la subvención. 

 
Para más información: www.eurostars-eureka.eu  
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1.6   Programas de Financiación y Cooperación Inter nacional  

 
�  EUREKA 

 
EUREKA es una iniciativa intergubernamental de apoyo a la I+D+i cooperativa en el 
ámbito europeo, que tiene como objeto impulsar la competitividad de las empresas 
europeas mediante el fomento de la realización de proyectos tecnológicos, orientados al 
desarrollo de productos, procesos y/o servicios con claro interés comercial en el mercado 
internacional y basados en tecnologías innovadoras. Está dirigido a cualquier empresa o 
centro de investigación español capaz de realizar un proyecto de I+D+i de carácter 
aplicado en colaboración con, al menos, una empresa y/o centro de investigación de otro 
país de la red Eureka. Cada país asume la financiación de sus empresas e institutos. 
EUREKA avala los proyectos aprobados mediante un "sello de calidad" que, además de 
ser un elemento promocional y de reconocimiento del nivel tecnológico de la compañía 
promotora, la hace acreedora de una financiación pública.  
 
En EUREKA no existen líneas tecnológicas predeterminadas. Todas las tecnologías tienen 
cabida, siempre que tengan un carácter innovador. No obstante, Eureka puede fomentar el 
desarrollo de proyectos en áreas tecnológicas consideradas de importancia estratégica. 
 
Prácticamente la totalidad de los países europeos son miembros del Programa. Como 
países miembros están presentes en Eureka: Alemania, Austria, Bélgica, Croacia, Chipre, 
Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, Federación Rusa, Finlandia, Francia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Mónaco, 
Noruega, Países Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, República Checa, República 
Eslovaca, Rumania, Suecia, Suiza, Turquía, Ucrania, San Marino y Serbia.  
Adicionalmente a estos 37 países, más la Unión Europea como miembro de pleno 
derecho, pueden participar en Eureka otros países europeos, siempre y cuando lo hagan 
en colaboración con dos estados miembros. Están en esta situación Albania y Bulgaria. La 
misma situación de estos dos países es compartida por Marruecos con su status de 
Estado Asociado al Programa. 

 
Fig.7: Países Eureka 
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Para acceder a Eureka: 
 

 La empresa o centro de investigación que desee participar ha de ponerse en 
contacto con el Coordinador Nacional de Proyectos (NPC), en las oficinas del 
CDTI.  

 Los técnicos del programa Eureka asesoran a la empresa o centro de 
investigación sobre la viabilidad del proyecto y cómo pueden acceder a diferentes 
fuentes de financiación. Si la empresa lo precisa, le ayudan a contactar con 
potenciales socios extranjeros.  

 La empresa o centro de investigación ha de alcanzar un Acuerdo de Consorcio 
con los socios apropiados, organizar con ellos la financiación del proyecto y 
planificar su ejecución. Todos estos trámites se documentan en los formularios 
Eureka, que se cumplimentan contando con el apoyo continuado del CDTI y sus 
técnicos del Programa Eureka.  

 En caso de que alguna entidad española actúe como líder del proyecto, dicha 
entidad deberá redactar, de acuerdo con sus socios, la propuesta de proyecto y 
presentarlo en CDTI. El contenido de este documento se difunde por toda la red 
Eureka, de manera que a través de todos los países de la organización, llegue 
información del proyecto a las empresas o centros de investigación 
potencialmente interesados en adherirse al proyecto.  

 Los proyectos se aprueban en las diferentes reuniones anuales del Grupo de Alto 
Nivel y se anuncian oficialmente en la Conferencia Ministerial de Eureka, que se 
reúne una vez al año.  

 Una vez aprobado el proyecto, se seguirán los trámites y pasos propios para la 
búsqueda y obtención de la financiación del proyecto como pueden ser la 
financiación privilegiada del CDTI, el Programa de Fomento de la Investigación 
Técnica (PROFIT) o bien la financiación propia de las Administraciones 
Autonómicas.  
 

Una de las tareas más complejas a la hora de organizar un consorcio para desarrollar un 
proyecto Eureka es la búsqueda de socios. Por ello, el programa ofrece a los interesados 
los servicios y funcionalidades de la Web de Eureka (http://www.eureka.be/home.do). 
 
Eureka avala mediante un "sello de calidad" los proyectos aprobados. Esta "etiqueta" 
Eureka, además de ser de un elemento promocional y de reconocimiento del nivel 
tecnológico de la compañía promotora, la hace acreedora, en el caso de España, de una 
financiación pública especialmente favorable.  
 
La empresa española que lo solicite puede obtener del CDTI créditos sin intereses (de 
acuerdo con todos los trámites y pasos para los proyectos CDTI), así como subvenciones 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio o del Ministerio de Ciencia e Innovación y 
de otras fuentes autonómicas. En total, las aportaciones públicas para el desarrollo de un 
proyecto Eureka pueden alcanzar hasta el 75% de su presupuesto total.  
 
Las condiciones específicas de financiación de un proyecto Eureka dependiendo de sus 
fases son:  
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�  Fase de definición: Hasta un 75% de subvención a través del Programa de 
Fomento de la Investigación Técnica (PROFIT) del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio y/o del Ministerio de Ciencia e Innovación.  

 
�  Fase de desarrollo: Hasta un 60% con créditos CDTI sin intereses a devolver en 

un plazo de 10 años. Además, hasta un 25% (35% para PYMES) en subvenciones 
con fondos PROFIT del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y/o del 
Ministerio de Ciencia e Innovación, compatibles con otras subvenciones 
autonómicas y ministeriales, hasta un límite del 75% del presupuesto.  

 
Los proyectos Eureka que obtengan financiación del CDTI podrán solicitar una 
bonificación de los clásicos créditos del CDTI para proyectos de desarrollo e innovación 
tecnológica, que incorporarán un tramo no reembolsable de un 25% del valor del crédito 
concedido. Los participantes que deseen disfrutar de este tipo de bonificación habrán de 
mantener hasta la finalización del proyecto CDTI la etiqueta EUREKA correspondiente que 
les acredita para recibirla.  
 
Para más información http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=52&MN=3  
 
 
�  IBEROEKA 

 
Los proyectos IBEROEKA son un instrumento de apoyo a la cooperación tecnológica 
empresarial en Iberoamérica. Esta iniciativa se incluye dentro del Programa 
Iberoamericano de Ciencia y Tecnología para el desarrollo (CYTED) en el que participan 
19 países de América Latina, Portugal y España.  
 
El CDTI, como Organismo Gestor español de los proyectos Iberoeka, promociona la 
participación de las empresas españolas en esta iniciativa, asesorando en la presentación 
de nuevas propuestas, en la búsqueda de socios y en el acceso a fuentes de financiación.  
 
En Iberoeka no existen espacios cerrados que enmarquen las iniciativas innovadoras de 
empresas y centros de investigación. Por el contrario, los participantes pueden emprender 
proyectos adaptados a sus necesidades específicas, siempre que reúnan unos requisitos 
fundamentales.  
 
Es necesario que el proyecto:  
 

 Cuente con la participación de socios independientes de al menos dos países 
miembros.  

 Sea innovador, entendiendo como tal aquel del que se obtengan productos, 
procesos o servicios nuevos o sustancialmente mejorados.  

 Genere un producto, proceso o servicio próximo al mercado. 
 
La red Iberoeka está integrada por los mismos 21 países que participan en el Programa 
CYTED: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chile, Ecuador, El 
Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, República Dominicana, Uruguay y Venezuela.  
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Fig.8: Países Iberoeka 

 
La empresa española interesada en desarrollar un proyecto Iberoeka debe ponerse en 
contacto con el CDTI donde, tras exponer su idea, será asesorada convenientemente 
sobre la forma en que puede presentar la iniciativa. Existe un compromiso entre los 
Organismos Gestores Iberoeka de los países participantes mediante el cual la financiación 
de los proyectos es descentralizada y cada país asume esta financiación de acuerdo con 
los recursos disponibles en cada momento.  
 
Una vez que la propuesta presentada sea certificada como proyecto Iberoeka, cada socio 
solicitará en su país financiación para su participación en el proyecto. El tipo de ayuda, así 
como los mecanismos y esquemas de financiación serán los utilizados internamente en 
cada país para la promoción de la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
transferencia o asimilación de tecnología.  
 
El CDTI ofrece a las empresas españolas participantes en un proyecto Iberoeka 
financiación privilegiada: créditos a tipo de interés cero, amortizables en 10 años y que 
cubren hasta el 75% del presupuesto total de desarrollo del proyecto.  
 
Los proyectos Iberoeka que obtengan financiación del CDTI tendrán una bonificación 
sobre los créditos del CDTI para proyectos de investigación y desarrollo, que incorporarán 
un tramo no reembolsable de un 25% del valor del crédito concedido. Los participantes 
que deseen disfrutar de este tipo de bonificación habrán de mantener hasta la finalización 
del proyecto CDTI la etiqueta IBEROEKA correspondiente que les acredita para recibirla.  
Otras vías de financiación para las empresas españolas participantes en un proyecto 
Iberoeka, son las contempladas en el Plan Nacional de I+D+i (2008-2011), gestionadas 
por el Ministerio de Ciencia e Innovación y el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio; 
y también las ofrecidas por las Comunidades Autónomas. 
Estas vías de financiación son compatibles con las ayudas ofrecidas por las Comunidades 
Autónomas.  
 
Para más información: http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=53&MN=3  
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�  PROGRAMAS BILATERALES DE COOPERACIÓN TECNOLÓGICA 

 
Los Programas Bilaterales de Cooperación Tecnológica promueven la cooperación 
tecnológica internacional entre entidades de los países participantes. 
 
Su objetivo es impulsar la competitividad de las empresas españolas y de los países 
donde el CDTI tiene acuerdos bilaterales, fomentando y apoyando la ejecución de 
proyectos tecnológicos conjuntos, orientados al desarrollo y/o adaptación de nuevos 
productos, procesos o servicios, destinados a mercados internacionales. 
 
Los organismos gestores en cada país certifican los proyectos aprobados con un “sello de 
calidad” que ofrece a las empresas españolas un valor añadido; por una parte representa 
un elemento promocional y de reconocimiento de su nivel tecnológico y al, mismo tiempo, 
le permite acceder a una financiación pública especialmente favorable. En el caso 
español, existe la posibilidad de aplicar el mismo tramo no reembolsable del 25% que en 
Eureka e Iberoeka a los nuevos Programas Bilaterales.  
 
Los Programas Bilaterales existentes en la actualidad son: 
 

 CHINEKA: promueve la cooperación tecnológica entre entidades de España y 
China. 

 CANADEKA: promueve la cooperación tecnológica entre entidades de España y 
Canadá. 

 ISIP: promueve la cooperación tecnológica entre entidades de España e India. 
 KSI: promueve la cooperación tecnológica entre entidades de España y Corea. 
 JSIP: promueve la cooperación tecnológica entre entidades de España y Japón. 

 
Para más información: 
http://www.cdti.es/index.asp?MP=7&MS=33&MN=2&TR=C&IDR=322 
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1.7       Unidades de Innovación Internacional  

 
Estas unidades de apoyo, promovidas por CDTI, fomentan la participación española en 
programas internacionales de cooperación tecnológica. Prestan los siguientes servicios  
 

 Información sobre convocatorias, así como oportunidades de participación para las 
empresas del sector marítimo español 

 Servicio de asesoramiento a empresas para la redacción de propuestas de 
proyectos de I+D dirigidos al Programa Marco de la UE 

 Apoyo en la búsqueda de socios a nivel nacional e internacional 
 Organización de reuniones con representantes de la Comisión Europea 
 Representación en instituciones y/o eventos nacionales e internacionales 
 Promoción de acuerdos entre distintas empresas y universidades /OPIs para la 

realización de proyectos en cooperación 
 
 

�  UNIDAD DE INNOVACIÓN INTERNACIONAL DE ENERGÍA 
 

La UII en Energía es una oficina de proyectos europeos de I+D, formada por un equipo de 
expertos en la gestión de proyectos a nivel internacional. Esta iniciativa se enmarca dentro 
del Programa TecnoEuropa y ha sido promovida por el Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial (CDTI). 
 
La UII en Energía está al servicio de las empresas, tanto grandes empresas como grupos 
de empresas, y PYMES, con actividades en el campo energético, que tengan interés en 
aumentar su actividad y participación en proyectos del VII Programa Marco. 
Fundamentalmente se dirige a:  

 Empresas que no han participado en el VI Programa Marco.  
 Empresas que, habiendo participado en proyectos del VI Programa Marco como 

socio, quieran asumir el liderazgo en un proyecto del VII Programa Marco.  
 
El principal objetivo de la UII en Energía es promover la participación de empresas 
españolas del sector energético y, fundamentalmente, aquellas con actividades 
relacionadas, directa o indirectamente, con las tecnologías energéticas solar, eólica e 
hidrógeno y pilas de combustible, en:  
 

 Programas Europeos de Investigación, Desarrollo e Innovación, y en particular, en 
el VII Programa Marco.  

 Otras iniciativas como las convocatorias de la JTI en Hidrógenos y Pilas de 
Combustible.  

 Otros programas europeos.  
 

La Unidad de Innovación Internacional en Energía dispone de los siguientes servicios 
generales: 
 

 Información, difusión y divulgación de las convocatorias de Energía del VII 
Programa Marco y otras oportunidades de interés.  



Mecanismos de financiación a la I+D+i relacionados 
con Hidrógeno y Pilas de Combustible 

�
�

���
Plataforma Tecnológica Española del Hidrógeno y de las Pilas de Combustible 

Sector Embarcaciones, 24 - Local 5 – 28760 – Tres Cantos (Madrid) 
Telf. 91.804.53.72 – Fax: 91.771.08.54 

E-mail: info@ptehpc.org – Web: www.ptehpc.org �
�

 Asesoramiento y soporte en la preparación de propuestas.  
 Asesoramiento en la definición y evolución de las ideas.  
 Adecuar las metodologías para la presentación de los distintos proyectos a las 

convocatorias adecuadas.  
 Ayuda y asesoramiento en la búsqueda de socios para formar nuevos consorcios, 

así como en la participación en consorcios ya existentes.  
 Apoyo y asesoramiento en la preparación y presentación de la propuesta.  
 Ayuda en la gestión de los proyectos aprobados:  
 Apoyo individualizado a las empresas e investigadores en la gestión de los 

proyectos aprobados (asistencia en la preparación de entregables e informes 
técnicos, apoyo en la justificación económica, etc.).  

 Seguimiento de las actividades realizadas por la empresa o el investigador 
relacionadas con el proyecto.  

 Asistencia en la explotación de los resultados del proyecto.  
 Apoyo a la difusión de los resultados del proyecto. 

 
 
Para más información: www.uiienergia.org  
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1.8      Banco Europeo de Inversión (European Inves tment Bank) 
 
La misión del Banco es contribuir a la integración, el desarrollo equilibrado y la cohesión 
económica y social de los Estados miembros de la UE. El European Investment Bank 
(EIB) ofrece cuatro servicios fundamentales: 

 
��� �  PRÉSTAMOS 
 
El EIB financia una amplia gama de proyectos siempre que se adhieran, como mínimo, a 
uno de los objetivos de la prestación del EIB. Como regla general, el Banco presta hasta el 
50% de los costes de inversión de un proyecto a través de dos tipos de financiación: 
 

 Individual loans : Proyectos y programas de más de 25 millones de euros que 
están en línea con los objetivos de los préstamo del EIB. 

 Intermediated loans : Líneas de crédito a bancos e instituciones financieras a fin 
de ayudarles a proporcionar financiación a las pequeñas y medianas empresas 
con programas o proyectos de coste inferior a 25 millones de euros. 

 
Para más información: http://www.eib.org/products/loans/index.htm  
 
�  ASISTENCIA TÉCNICA: 

 
El BEI ofrece una gama de asistencia técnica, además de apoyo financiero, con 
especialistas en economía e ingenieros que evaluarán y asesorarán sobre los proyectos 
individuales. 
 
Para más información: http://www.eib.org/products/technical_assistance/index.htm 
 
�  GARANTÍAS: 

 
Para más información: http://www.eib.org/products/guarantees/index.htm  
 
�  CAPITAL DE RIESGO: 
 
Desde 1997, el EIB ha venido desplegando en toda la Unión Europea un mecanismo de 
capital de riesgo destinado a fortalecer la base de la equidad de las PYME de alta 
tecnología y aquellos con un fuerte potencial de crecimiento. 
 
Operaciones en esta partida abarca la financiación de: 
 

 Fondos de capital riesgo 
 Paquetes de seguridad para esos fondos 
 Condicional y los préstamos subordinados. 

 
Para más información: http://www.eib.org/products/venture-capital.htm 
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1.9. AYUDA DE FINANCIACIÓN DEL RIESGO (Risk-Sharing  Finance 

Facility, RSFF) 
 

Con el fin de mejorar el acceso a los préstamos para proyectos de I+D, la Comunidad 
Europea propone el Risk-sharing finance facility (RSFF), que consiste en la colaboración 
financiera entre la Comisión Europea y el Banco Europeo de Inversiones. El RSFF se 
propone para mejorar el acceso a la financiación de la deuda del BEI para los participantes 
de proyectos I+D.  
 
Para más información: http://www.eib.org/products/loans/special/rsff/index.htm?lang=-en 
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1.10. Fondos Estructurales y Fondo de Cohesión – 20 07-2013 

 
Los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión son los instrumentos financieros de la 
política regional de la Unión Europea (UE), encaminados a reducir las diferencias de 
desarrollo entre las regiones y los Estados miembros. Los Fondos contribuyen así 
plenamente al objetivo de cohesión económica, social y territorial. 
 
Para el período 2007-2013, la dotación financiera asignada a la política regional asciende 
a casi 348.000 millones de euros: 278.000 millones para los Fondos Estructurales y 
70.000 millones para el Fondo de Cohesión. Esta política representa un 35 % del 
presupuesto comunitario, por lo que constituye la segunda partida presupuestaria más 
importante.  
 
Existen dos Fondos Estructurales: 
 

 El Fondo Europeo de Desarrollo Regional  (FEDER) es ahora mismo el más 
importante; desde 1975 concede ayudas para la construcción de infraestructuras y 
la realización de inversiones productivas capaces de generar empleo, sobre todo 
en beneficio de las empresas;  

 
 El Fondo Social Europeo (FSE), instaurado en 1958, financia principalmente 

actividades de formación para favorecer la inserción profesional de los 
desempleados y de los sectores más desfavorecidos de la población.  

 
Estos fondos se destinarán a financiar la política regional entre 2007 y 2013 en el marco 
de tres nuevos objetivos:  
 

 El objetivo «Convergencia»  trata de acelerar la convergencia de las regiones y 
los Estados miembros menos desarrollados mejorando las condiciones que 
favorezcan el crecimiento y el empleo; el FEDER, el FSE y el Fondo de Cohesión 
financian este objetivo, que representa un 81,5 % del total de los recursos 
asignados; los límites máximos de cofinanciación del gasto público ascienden a un 
75 % para el FEDER y el FSE y a un 85 % para el Fondo de Cohesión 

 
 El objetivo «Competitividad regional y empleo»  persigue la anticipación a los 

cambios económicos y sociales, la promoción de la innovación, el espíritu 
empresarial, la protección del medioambiente y el desarrollo de mercados 
laborales que fomentan la integración de las regiones no incluidas en el objetivo 
«Convergencia»; el FEDER y el FSE financian este objetivo, que representa el 16 
% del total de los recursos asignados; las acciones en el marco de este objetivo 
podrán ser cofinanciadas hasta el 50 % del gasto público. 

 
 El objetivo «Cooperación territorial europea»  refuerza la cooperación 

transfronteriza, transnacional e interregional en los ámbitos del desarrollo urbano, 
rural y costero, del desarrollo de las relaciones económicas y de la integración en 
redes de las pequeñas y medianas empresas (PYME); el FEDER financia este 
objetivo, que representa el 2,5 % del total de los recursos asignados; las acciones 
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en el marco del objetivo «Cooperación territorial», podrán ser cofinanciadas hasta 
el 75 % del gasto público.  

 
El apoyo de los Fondos Estructurales y el Fondo de Cohesión a los tres objetivos equivale 
siempre a una cofinanciación. 
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2. AYUDAS A NIVEL NACIONAL 
 
2.1 Plan nacional de I+D+i del Ministerio de Ciencia e Innovación  
 
El Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica es el 
mecanismo para establecer los objetivos y prioridades de la política de investigación e 
innovación a medio plazo de la Administración General del Estado, así como para diseñar 
los instrumentos que garanticen su consecución. 
 
El VI Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica para 
el período 2008-2011, como instrumento para el fomento y la coordinación general de la 
investigación científica y técnica, debe responder a los tres principios básicos recogidos en 
la Estrategia Nacional de Ciencia y Tecnología (ENCYT): 
 

 Poner la I+D+I al servicio de la ciudadanía, del bienestar social y de un desarrollo 
sostenible, con plena e igual incorporación de la mujer. 

 Hacer de la I+D+I un factor de mejora de la competitividad empresarial. 
 Reconocer y promover la I+D como un elemento esencial para la generación de 

nuevos conocimientos. 
 

Para cada objetivo estratégico de la ENCYT se han identificado un conjunto de objetivos 
específicos del Plan Nacional de I+D+I 2008-2011. 
 
2. LINEAS INSTRUMENTALES (LIA) 

 
La Línea Instrumental de Actuación (LIA) agrupa al conjunto de instrumentos que tienen la 
misión de responder a los objetivos formulados en la ENCYT y, por ende, a los objetivos 
planteados en el propio Plan Nacional: 
 
�  Línea instrumental de Recursos Humanos 

 
Reagrupa a los instrumentos cuyos objetivos estratégicos son el aumento de los efectivos 
dedicados a actividades de I+D+i para satisfacer las necesidades de crecimiento y la 
formación permanente en la sociedad del conocimiento y la movilidad -tanto geográfica 
como institucional e intersectorial- de los investigadores, ingenieros y tecnólogos. 
 
Los programas nacionales a ejecutar en el período 2008-2011 son: 
 

 Programa Nacional de Formación de Recursos Humanos 
 Programa Nacional de Movilidad de Recursos Humanos 
 Programa Nacional de Contratación e Incorporación de Recursos Humanos  

 
Para más información:  
http://www.plannacionalidi.es/plan-idi-
public/mostrarModelo.do?idContentValue=395&version=9&idContent=396&tipoModelo=0  
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�  Contratación e Incorporación de Recursos Humanos de  Investigación 

 
 Subprograma Ramón y Cajal:  concesión de un máximo de 250 ayudas de una 

duración de 5 años para la contratación laboral de doctores por Centros de 
Investigación y Desarrollo (Centros de I+D). 

 Subprograma Juan de la Cierva:  concesión de un máximo de 350 ayudas de 
una duración de 3 años para la contratación laboral de doctores por Centros de 
I+D, para su incorporación a equipos de investigación. 

 Subprograma de personal técnico de apoyo: concesión de un máximo de 320 
ayudas a Centros de I+D para la contratación de personal técnico de apoyo en sus 
distintas modalidades. 

 Subprograma Torres Quevedo:  concesión de un máximo de 1.300 ayudas de 
una duración de 3 años a empresas, centros tecnológicos, asociaciones 
empresariales y parques científicos y tecnológicos para la contratación de 
personal de I+D (doctores y tecnólogos) que desarrollen proyectos concretos de 
investigación industrial, de desarrollo tecnológico o estudios de viabilidad técnica 
previos. 

 
Para más información: 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/01/05/pdfs/BOE-A-2009-171.pdf  
 
�  Línea instrumental de Proyectos de I+D+i 

 
Reagrupa los instrumentos cuyos objetivos estratégicos son favorecer la generación de 
nuevo conocimiento, la aplicación de conocimiento existente a la solución de problemas, 
así como la explotación del mismo para la innovación. La ejecución de esta línea se 
desarrollará por procedimientos competitivos basados en la evaluación de las propuestas 
presentadas, con el objetivo de hacer avanzar el conocimiento y mejorar la competitividad 
de la empresa. 
 
Los programas nacionales contemplados para desarrollar esta línea instrumental son: 
 

 Programa Nacional de Proyectos de Investigación Fundamental 
 Programa Nacional de Proyectos de Investigación Aplicada 
 Programa Nacional de Proyectos de Desarrollo Experimental 
 Programa Nacional de Proyectos de Innovación 

 
Para más información:  
http://www.plannacionalidi.es/plan-idi-
public/mostrarModelo.do?idContentValue=392&version=5&idContent=393&tipoModelo=0 
 
�  Línea instrumental de Fortalecimiento Institucional  

 
Reagrupa a los instrumentos cuyos objetivos estratégicos son fortalecer las capacidades 
de actuación de los actores y agentes del SECYT. Se trata de apoyar a los organismos de 
investigación y organizaciones de apoyo a la transferencia tecnológica, e incluso a las 
empresas con departamentos diferenciados de I+D, para el desarrollo de capacidades y la 
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puesta en marcha de estrategias autónomas a medio plazo (horizontes temporales 
asociados a la duración del Plan Nacional) en materia de I+D+I, que fomenten sus 
capacidades de adaptación competitiva a la evolución del entorno investigador, español e 
internacional. 

 
Para más información:  
http://www.plannacionalidi.es/plan-idi- 
public/mostrarModelo.do?idContentValue=391&version=2&idContent=392&tipoModelo=0  
 
�  Línea instrumental de Infraestructuras Científicas y Tecnológicas 

 
Reagrupa los instrumentos cuyos objetivos estratégicos son incrementar las capacidades 
españolas en términos de infraestructuras científico-tecnológicas, crear las condiciones 
para el óptimo aprovechamiento de éstas, así como contribuir a su construcción y 
explotación por el conjunto de los agentes del sistema. 
 
Para más información:  
http://www.plannacionalidi.es/plan-idi- 
public/mostrarModelo.do?idContentValue=389&version=4&idContent=390&tipoModelo=0 
 
�  Línea instrumental de Utilización del Conocimiento y Transferencia 

Tecnológica 
 
Reagrupa a los instrumentos cuyos objetivos estratégicos son la transferencia de 
tecnología desde los organismos de investigación a las empresas, e incluso entre éstas, 
así como la valorización del conocimiento producido en los organismos de investigación y 
el fomento a la creación de empresas basadas en el conocimiento 
 
Para más información:  
http://www.plannacionalidi.es/plan-idi- 
public/mostrarModelo.do?idContentValue=379&version=2&idContent=380&tipoModelo=0 
 
 
�  Línea instrumental de Articulación e Internacionali zación del Sistema 

 
Reagrupa a los instrumentos cuyos objetivos estratégicos son contribuir al fortalecimiento 
y a la articulación del sistema de I+D e innovación, con la reducción de la fragmentación, 
el aumento de la masa crítica, el fortalecimiento de la cooperación estable público-privada 
y la articulación de los sistemas regionales en el contexto nacional e internacional. 
Los programas nacionales contemplados para desarrollar esta línea instrumental son: 

 Programa Nacional de Redes 
 Programa Nacional de Cooperación Público-Privada 
 Programa Nacional de Internacionalización de la I+D 

 
Para más información:  
http://www.plannacionalidi.es/plan-idi-
public/mostrarModelo.do?idContentValue=377&version=2&idContent=378&tipoModelo=0 
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2.2. La financiación del IDAE 
 
 
Su objetivo es impulsar proyectos que, teniendo un claro componente de innovación 
tecnológica, gocen a la vez de replicabilidad. La forma de participación del IDAE en los 
proyectos depende, en cada caso, del sector del que se trate, de la tecnología implicada y 
del volumen económico; materializándose, básicamente, a través de las siguientes 
fórmulas: 
 
�  Línea de Préstamos IDAE  

 
Es una modalidad de apoyo a las Energías Renovables que financia inversiones en 
proyectos de energía solar térmica, fotovoltaica aislada y biomasa doméstica e 
instalaciones de cogeneración. Los beneficiarios podrán ser personas físicas, PYMES, 
comunidades de propietarios, ayuntamientos y otros organismos públicos, instituciones 
dependientes de ellos y otras formas jurídicas, excepto GRANDES EMPRESAS. Una 
misma persona física o jurídica no podrá participar en dos o más solicitudes de la misma 
tipología, con independencia del porcentaje de participación que tenga en las entidades 
beneficiarias. Se financia hasta el 100% de los costes de referencia del proyecto, con un 
máximo de 1,5 M € (IVA no incluido). 
 
Para más información: 
http://www.idae.es/index.php/mod.pags/mem.detalle/idpag.114/relcategoria.1160/relmenu.
57�
 
 
�  Línea de Avales para la Línea de Préstamos IDAE 
 
Con el fin de servir de apoyo a la gestión por parte de los solicitantes de la Línea de 
Préstamos de IDAE, y ante las dificultades para que los prestatarios consiguieran los 
avales necesarios para la Línea de Financiación, se firmaron Convenios con cinco 
entidades financieras para facilitar el acceso a los préstamos de la Línea. La linea se 
establece exclusivamente para garantizar las obligaciones de pago, por parte de los 
beneficiarios de la línea de financiación de IDAE. 
 
Para más información: 
http://www.idae.es/index.php/mod.pags/mem.detalle/idpag.34/relcategoria.1024/relmenu.5
8  
 
 
�  La Financiación por Terceros (F.P.T.) 
 
Constituye uno de los métodos disponibles más adecuado para acometer proyectos de 
inversión de ahorro y eficiencia energética y proyectos de generación de energía utilizando 
para ello distintas fuentes, incluidas las energías renovables.  
 
Para más información: 
http://www.idae.es/index.php/mod.pags/mem.detalle/idpag.38/relcategoria.1024/relmenu.6
0 
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�  Financiación de Proyecto y Arrendamiento de Servici os 
 
Modelo de financiación aplicable a proyectos de inversión en materia de ahorro, eficiencia 
energética y energías renovables, que dispongan de un análisis previo de viabilidad 
técnico-económica. Se trata de un nuevo modelo de colaboración financiera que supone la 
formalización de dos contratos: Un contrato marco de colaboración y arrendamiento de 
servicios y un Contrato de financiación de proyecto (crédito mercantil). 
 
Para más información: 
http://www.idae.es/index.php/mod.pags/mem.detalle/idpag.44/relcategoria.1024/relmenu.6
1  
 
 
�  Otras participaciones financieras de IDAE 
 
El IDAE recurre a la participación en diferentes figuras asociativas cuando el proyecto, por 
su alcance económico, legislación vigente que le afecta o naturaleza técnica así lo 
requiere. Dependiendo del tipo de modalidad de participación seleccionada, la implicación 
de IDAE en el proyecto puede ir desde su total definición y financiación hasta su 
participación minoritaria en el capital social de una sociedad ejecutora del proyecto. 
Las modalidades de participación habituales son las siguientes: 
 

 Unión Temporal de Empresas (UTE).  
 Agrupación de Interés Económico (AIE)  
 Participaciones en sociedades mercantiles.  
 Cuentas en participación.  
 Convenios de desarrollo tecnológicos.  

 
 
�  Programa de ayudas a proyectos estratégicos: 

 
Se trata de una Línea de apoyo de IDAE a la financiación de proyectos de ahorro y 
eficiencia energética. El Programa se enmarca en las actuaciones directas de IDAE del 
Plan de Acción 2008-2012 de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España 
(2004-2012). 
 
Para más información: 
http://www.idae.es/index.php/mod.pags/mem.detalle/idpag.436/relcategoria.1160/relmenu.
138 
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2.3.   Ayudas CDTI 
 
 
Las características generales de las ayudas son: 

 Créditos reembolsables a interés 0, subvenciones (tramo no reembolsable) y 
opción a prefinanciación 

 Carácter abierto y plurianual 
 No están sujetos a líneas de actividad I+D+i predefinidas 
 Disponibilidad asegurada de fondos 
 Compatibilidad con otras ayudas públicas 
 Agilidad de gestión de las ayudas 
 Asesoramiento técnico y financiero a las empresas 
 Visitas periódicas a las empresas 

 
Los requisitos básicos para solicitar dichas ayudas: 

 Ser una sociedad mercantil 
 Existencia de un proyecto innovador 
 Viabilidad técnico-comercial para desarrollar el proyecto 
 Capacidad de autofinanciación para cubrir, al menos, el 30% de su presupuesto 

total 
 El conjunto de ayudas públicas no debe superar el 75% del presupuesto total 

 
Los plazos son: 

 Plazos de presentación: todo el año 
 Plazos de resolución: de 1 a 3 meses 
 Duración del proyecto: entre 9 y 36 meses 

 
Son conceptos financiables: 

 Mano de obra: titulados y no titulados 
 Materiales: prototipos y preseries, fungibles y materias primas 
 Colaboraciones externas: centros de I+D+i y empresas 
 Otros gastos: limitado al 10% del presupuesto del proyecto 

 
 
�  PROGRAMAS DE FINANCIACIÓN DE PROYECTOS I+D+i 
 
FINANCIACIÓN Y COOPERACIÓN NACIONAL:  
 
�  Programas CENIT 
 
Contempla la financiación de grandes proyectos integrados de investigación industrial de 
carácter estratégico. 

�  Consorcio o Agrupación de Interés Económico (AIE), constituidos como mínimo 
por 2 empresas grandes o medianas, 2 pequeñas y 2 organismos de investigación 
(OPIs o Centros Tecnológicos) 

�  Participación mínima de OPIs, CITs del 20% del presupuesto total. 
�  Los Organismos de Investigación participantes lo harán como subcontratados por 

parte de una o varias de las empresas consorciadas. 
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�  La duración de los proyectos será de 4 años y deberán tener un presupuesto 
mínimo de 15M€. 

�  Modalidad de ayuda: Subvención 50% 
�  No se exige aval bancario para la disposición anticipada de la ayuda 

 
Presenta las siguientes áreas temáticas: 
 

�  Biomedicina y Ciencias de la Salud (incluyendo Biotecnología) 
�  Tecnologías Alimentarias (incluyendo Biotecnología) 
�  Tecnologías de la Información y la Comunicación 
�  Tecnologías de la Producción y Diseño 
�  Medioambiente y Energías Renovables 
�  Nuevos materiales y Nanotecnología  
�  Movilidad sostenible (automoción, ferrocarril) y aeroespacial 
�  Seguridad 

 
 
�  Proyectos de Investigación y Desarrollo individuale s (PID) 
 

�  Proyectos empresariales de carácter aplicado que tienen por objeto la creación y 
mejora significativa de un proceso, producto o servicio, pudiendo comprender 
actividades de investigación industrial y desarrollo experimental.  

�  CDTI financia proyectos plurianuales (1-3 años de duración) con un presupuesto 
mínimo en torno a los 240.000 €.  

�  Se recogen partidas de personal, materiales, amortizaciones de activos fijos, 
colaboraciones externas y otros costes.  

�  El instrumento financiero de apoyo al proyecto será la Ayuda Parcialmente 
Reembolsable por un importe máximo del 75 % del presupuesto total aprobado, 
que se compone de una parte reembolsable y otra no reembolsable, según las 
siguientes condiciones: 

 

Condiciones financieras 

Tipo de 
interés Plazo 

Importe de la 
ayuda (% del 
presupuesto) 

Tramo no reembolsable  
(% de la aportación CDTI) 

0 % 10 
años 

Hasta el 75 % 

�  15 % con carácter general. 
 
�  en los siguientes casos: 
 

�  cuando el proyecto cuente con una subcontratación de 
centros de investigación (Universidades, OPIs o centros 
tecnológicos del Registro CIT) superior al 10% de los 
costes elegibles totales en actividades que no sean una 
mera prestación de servicios; 
 

�  proyectos de cooperación internacional (Eureka, Iberoeka 
y Bilaterales) y los proyectos calificados como 
estratégicos aeronáuticos. 

 
Fig. 9: Condiciones financieras proyectos PID (CDTI) 
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El desembolso tendrá lugar según se van cumpliendo los hitos del proyecto. Las empresas 
pueden acceder a una línea de prefinanciación bancaria para disponer por anticipado de la 
ayuda concedida. CDTI puede anticipar directamente el 25% de la ayuda si el proyecto 
está desarrollado por una microempresa. 
Se puede presentar todo el año a través de la aplicación telemática. La empresa puede 
presentar la información completa o bien una información preliminar, lo que le permitirá 
recibir una primera valoración sin tener que preparar una memoria completa. 
 
 

�  Línea BANCA-CDTI para la financiación de la innovac ión tecnológica 
 
Se trata de financiar, bajo el régimen de mínimos, proyectos de innovación tecnológica 
cuyos objetivos cubran alguno de los siguientes supuestos: 
 

 Incorporación y adaptación activa de tecnologías emergentes en la empresa, así 
como los procesos de adaptación y mejora de tecnologías a nuevos mercados. 
También pueden contemplar la aplicación del diseño industrial e ingeniería de 
producto y proceso para la mejora tecnológica de los mismos. Se trata de 
proyectos que impliquen no sólo una modernización para la empresa, sino algún 
tipo de salto tecnológico en el sector en que se mueve la empresa. 

 
 Aplicación de un método de producción o suministro nuevo o significativamente 

mejorado (incluidos cambios significativos en cuanto a técnicas, equipos y/o 
programas informáticos). No se consideran los cambios o mejoras de importancia 
menor, el aumento de las capacidades de producción o servicio mediante la 
introducción de sistemas de fabricación o logística muy similares a los ya 
utilizados, el abandono de un proceso, la mera sustitución o ampliación de capital, 
los cambios exclusivamente derivados de variaciones del precio de los factores, la 
personalización, los cambios periódicos de carácter estacional u otros y el 
comercio de productos nuevos o significativamente mejorados. 

 
Las condiciones financieras de los proyectos son las siguientes: 
 

 Importe de la financiación: hasta el 75% de la inversión. 
 Financiación máxima por Beneficiario Final/Año: 1.500.000 euros formalizados en 

una o varias operaciones. 
 Financiación mínima por operación 200.000 euros. 
 Plazos: a elegir entre: 5 años sin carencia, 7 años sin carencia, 7 años con 2 
 de carencia 
 Modalidad del contrato: préstamo o leasing. 
 Tipo de Interés máximo para el Beneficiario: el tipo máximo será Euribor - 1 punto 

porcentual en términos TAE, con liquidación mensual, trimestral o semestral y 
revisable anualmente. 

 Riesgo con Beneficiario Final: el riesgo de las operaciones formalizadas con los 
beneficiarios finales es asumido por la entidad financiera. 

 Entidades financieras colaboradoras: para su tramitación, la empresa debe 
dirigirse a alguna de las entidades financieras adscritas a la línea: Banco 
Santander, BBVA, La Caixa y Banco Sabadell. 
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�  Línea de Prefinanciación Bancaria 

 
Con objeto de evitar a las empresas el problema de tener que prefinanciar las inversiones 
previstas en cada hito del proyecto aprobado hasta que el CDTI, una vez realizada la 
correspondiente certificación, proceda a su desembolso, se ha puesto en marcha este 
programa. 
Permite adelantar hasta un 75% de la aportación CDTI vía un préstamo bancario en 
condiciones preferentes, cuya amortización se produciría con el desembolso de la 
aportación CDTI (último hito del proyecto).  
 
Las condiciones financieras de los proyectos son las siguientes: 
 

 Vencimiento: Se fijará seis meses después de la fecha prevista para la finalización 
de la fase de desarrollo del Proyecto. Existe la posibilidad de una prórroga 
adicional de hasta 12 meses. 

 Amortización: Única a la fecha del vencimiento de la operación de Prefinanciación 
o del desembolso de la Aportación CDTI, cuando este hecho se produzca en un 
momento anterior al vencimiento. 

 Tipo de Interés: El tipo de interés aplicado por la Entidad Financiera será Euribor 6 
meses más 0,50 puntos porcentuales. Dicho tipo de interés será variable con 
revisión semestral o anual. 

 Liquidación de Intereses: Mensual o trimestral. 
 Comisiones: No se podrá aplicar comisión alguna. 
 Riesgo de las Operaciones: Lo asume la Entidad Financiera. 
 Ayuda CDTI: El CDTI abonará a la Empresa una ayuda por importe de un 2,00% 

anual sobre la prefinanciación recibida con cargo a esta Línea. El importe de esta 
ayuda se aplicará al préstamo recibido de la Entidad Financiera como 
amortización anticipada de capital. Una vez aplicada esta ayuda del CDTI, el tipo 
final resultante para la Empresa será, aproximadamente, del Euribor a 6 meses 
menos 1,50 puntos porcentuales. 

 Decisión de la Entidad Financiera: En un plazo máximo de 15 días hábiles, desde 
la fecha de comunicación del CDTI, la Entidad Financiera comunicará su decisión 
vinculante acerca de la concesión (o no) de la Prefinanciación del Proyecto, la 
cuantía de la misma y el número de la cuenta en la que la Empresa domiciliará el 
desembolso de la Aportación CDTI y de la Ayuda prevista. 

 Formalización de operación de Prefinanciación: En un plazo máximo de 20 días 
hábiles, desde la notificación de la formalización de la Aportación CDTI, la Entidad 
Financiera y la Empresa formalizarán la Prefinanciación acordada. 

 
 

�  Fondo Tecnológico 
 
El Fondo Tecnológico está orientado al apoyo de proyectos realizados por agrupaciones 
de empresas. Para su ejecución el CDTI ha diseñado tres modalidades de proyectos:  
 

 Proyectos integrados 
 Proyectos de cooperación tecnológica entre pymes (ambos con una duración 

típica de entre 2 y 3 años, excepcionalmente 4)  
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 Proyectos de cooperación interempresas nacional (de una duración de entre 1 y 2 
años, excepcionalmente 3)  

 
En todos los casos el instrumento financiero es la Ayuda Parcialmente Reembolsable 
(APR), que podrá llegar hasta un máximo del 75% del presupuesto total aprobado y que 
se divide en un tramo reembolsable -tipo de interés 0 y plazo de amortización de 10 años y 
otro eventualmente no reembolsable. 
 
El Fondo Tecnológico va dirigido a todas las regiones españolas, pero en su distribución 
se ha dado prioridad a las antiguas regiones del Objetivo 1, que en conjunto son 
destinatarias del 90% de su presupuesto:  
 

 Regiones de convergencia: Destinatarias del 70% del Fondo Tecnológico. 
Andalucía, Extremadura, Castilla-La Mancha y Galicia 

 Regiones “Pashing in”: Destinatarias del 15% del fondo Tecnológico. Comunidad 
Valenciana, Castilla y León y Canarias 

 Regiones “ Phasing out”: Destinatarias del 5% del Fondo Tecnológico. Murcia, 
Asturias, Ceuta y Melilla 

 
�  Proyectos de Cooperación Interempresas Nacional 

 
Son proyectos de I+D, de carácter experimental y ejecutados por agrupaciones de 
empresas, que tienen como objetivo el desarrollo de tecnologías, productos o procesos 
novedosos, fomentando la cultura de colaboración entre ellas. 
 
Los beneficiarios son empresas vinculadas entre sí mediante un acuerdo de 
colaboración.nComo mínimo ha de haber dos empresas autónomas, de las cuales una de 
ellas ha de tener la consideración de PYME. Para que exista cooperación ninguna 
empresa deberá tener una participación superior al 70% del presupuesto total. 
 
Los proyectos deberán tener un presupuesto total superior a 500.000 euros. Ningún socio 
podrá tener un presupuesto total inferior a 240.000 euros. El instrumento financiero es la 
Ayuda Parcialmente Reembolsable (APR), que podrá llegar hasta un máximo del 75% del 
presupuesto total aprobado y que se divide en un tramo reembolsable -tipo de interés 0 y 
plazo de amortización de 10 años y otro eventualmente no reembolsable. 
 
 
 

�  Iniciativa NEOTEC 
 
Iniciativa ministerial para apoyar la creación y consolidación de nuevas empresas de base 
tecnológica en España. Los instrumentos con los que cuenta la iniciativa facilitarán el 
camino a los emprendedores tecnológicos desde el mismo momento de la concepción de 
la idea empresarial hasta lograr convertirla en una empresa viable. Estos instrumentos se 
han definido en función de cada una de las dos fases iniciales del ciclo de vida de la 
empresa de base tecnológica.  
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Fase 

 
Instrumento  

Público  
objetivo  

 
 
 

Creación 
empresa 

 
Créditos “semilla” NEOTEC: importe máximo de 350.000 euros a 

tipo de interés cero y sin garantías adicionales, que no podrá 
superar el 70% del presupuesto total del proyecto. La devolución del 
mismo será en cuotas anuales de hasta un 20% del cash-flow de la 

empresa cuando éste sea positivo 

 
 

Empresas tecnológicas 
de reciente creación(*) 

 
Capital 
Riesgo 

 
Programa NEOTEC Capital Riesgo: se aumenta la cuantía 

del crédito "semilla" para la creación de empresas (Proyectos 
Neotec) hasta 600.000 euros. 

 
 

Entidades de capital 
riesgo 

 
(*) menos de dos años desde su constitución 

 
Fig. 10: Instrumentos Iniciativa NEOTEC 

 
 
La empresa que solicite ayuda para la fase de creación no deberá superar los 2 años 
desde su constitución. Asimismo, la empresa que solicite ayuda para la fase de 
consolidación deberá tener entre 2 y 6 años desde su constitución. 
 
Para más información: 
www.cdti.es , http://www.centrorecursos.com/mapas/ayudas/ 
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2.4. Ayudas de la DG-PYME (MITYC ) 
 
 
La Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa (DGPYME) gestiona 
el Plan de Fomento Empresarial, cuyos objetivos son: 
 

 Desarrollo de la iniciativa y el espíritu empresarial en la sociedad y particularmente 
entre jóvenes y colectivos potencialmente emprendedores 

 Creación de nuevas empresas innovadoras y de base tecnológica, que 
contribuyan al cambio de nuestra estructura sectorial hacia actividades más 
intensivas en conocimiento 

 Crecimiento y consolidación en el mercado de las nuevas empresas y de las 
empresas existentes, a través del esfuerzo innovador 

 Internacionalización de la empresa 
 
 
 
�  Programa InnoEmpresa 
 
Los proyectos pueden ser de dos tipos: 
 

 Proyectos regionales: gestionados por las CCAA por los organismos designados 
por éstas. 

 Proyectos suprarregionales: aquellos en que participan empresas y organismos de 
varias CCAA. Son gestionados por la Dirección General de Política de la PYME 
del MITYC. 

 
Las líneas de ayuda existentes son las siguientes: 
 

 Innovación Organizativa y Gestión Avanzada 
 Innovación Tecnológica y Calidad. 
 Proyectos de innovación en colaboración o "consorciados" 

 
Los beneficiarios de estas ayudas pueden ser Pequeñas y Medianas empresas que 
cuenten con uno o más empleados y Organismos Intermedios (Organizaciones públicas o 
privadas sin ánimo de lucro que de forma habitual presten servicios de apoyo a la 
innovación de las PYME y dispongan de recursos materiales y humanos suficientes). 
 
Para más información: 
http://www.ipyme.org/IPYME/es-ES/ProgramasAyuda/InnoEmpresa/  
 
 
 
�  Programa Agrupaciones Empresariales Innovadoras 
 
El programa de apoyo a Agrupaciones Empresariales Innovadoras pretende lograr una 
colaboración estrecha entre la Administración General del Estado (AGE), las 
Comunidades Autónomas (CCAA) y las Entidades Locales, en la identificación, registro y 
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seguimiento de las AEI que se reconozcan. El objetivo que persigue esta acción de 
incentivos públicos a la formación de AEI, es contribuir a la mejora de la competitividad de 
la empresa española, en particular las pequeñas y medianas empresas. 
 
 
 
�  Programa de Apoyo a Centros Tecnológicos 
 
PROGRAMAS DE AYUDAS:  
 

 Proyectos de Investigación Aplicada: proyectos consistentes en la investigación 
planificada o los estudios críticos encaminados a adquirir nuevos conocimientos y 
aptitudes que puedan ser útiles para desarrollar nuevos productos, procesos o 
servicios, o permitan mejorar considerablemente los ya existentes. 

 Proyectos de Desarrollo Experimental: proyectos destinados a la adquisición, 
combinación, configuración y empleo de conocimientos y técnicas ya existentes, 
de índole científica, tecnológica, empresarial o de otro tipo, con vistas a la 
elaboración de planes y estructuras o diseños de productos, procesos o servicios 
nuevos, modificados o mejorados 

 Programa Nacional de Internacionalización de la I+D: dentro de este subprograma 
una de las modalidades de actuación que se contempla es la iniciativa 
INNOEUROPA, destinada a apoyar la participación de los Centros Tecnológicos 
en el VII Programa Marco 

 Programa de infraestructuras cientifico-tecnológicas-Subprograma de Creación y 
Consolidación de Centros Tecnológicos "CREA": su objetivo de reducir el 
desequilibrio entre la localización de los Centros Tecnológicos existentes y el 
tejido empresarial, al mismo tiempo que se garantice que los nuevos Centros 
Tecnológicos recojan o estimulen la aparición de demanda adicional y no 
reduzcan la demanda de los existentes. 
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2.5. Desgravación fiscal por I+D+i 
 
 
La desgravación fiscal por I+D+i es una de las principales vías para incentivar la 
innovación empresarial en España.  
 
En general, todas aquellas entidades residentes en territorio español sujetas al Impuesto 
sobre Sociedades, que realicen actividades calificadas como Investigación y Desarrollo o 
Innovación Tecnológica según la redacción del artículo 35 del Texto refundido de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades, (Real Decreto Legislativo 4/2004 de 11 de marzo), serán 
sujetos pasivos de esta deducción, independientemente del sector de actividad en que 
esos proyectos de I+D o IT se lleven a cabo.  
 
La Ley del Impuesto para Sociedades define los siguientes términos: 
 
�  Investigación y Desarrollo : se considerará investigación a la indagación original 

planificada que persiga descubrir nuevos conocimientos y una superior comprensión 
en el ámbito científico y tecnológico, y desarrollo a la aplicación de los resultados de la 
investigación o de cualquier otro tipo de conocimiento científico para la fabricación de 
nuevos materiales o productos o para el diseño de nuevos procesos o sistemas de 
producción, así como para la mejora tecnológica sustancial de materiales, productos, 
procesos o sistemas preexistentes. 

 
Se considerará también actividad de investigación y desarrollo la materialización de 
los nuevos productos o procesos en un plano, esquema o diseño, así como la creación 
de un primer prototipo no comercializable y los proyectos de demostración inicial o 
proyectos piloto, siempre que éstos no puedan convertirse o utilizarse para 
aplicaciones industriales o para su explotación comercial. 
 
Asimismo, se considerará actividad de investigación y desarrollo el diseño y 
elaboración del muestrario para el lanzamiento de nuevos productos. A estos efectos, 
se entenderá como lanzamiento de un nuevo producto su introducción en el mercado y 
como nuevo producto, aquel cuya novedad sea esencial y no meramente formal o 
accidental. 
 
También se considerará actividad de investigación y desarrollo la concepción de 
software avanzado, siempre que suponga un progreso científico o tecnológico 
significativo o siempre que esté destinado a facilitar a las personas discapacitadas el 
acceso a los servicios de la sociedad de la información. No se incluyen las actividades 
habituales o rutinarias relacionadas con el software. 

 
�  Innovación tecnológica : se considerará innovación tecnológica la actividad cuyo 

resultado sea un avance tecnológico en la obtención de nuevos productos o procesos 
de producción o mejoras sustanciales de los ya existentes. Se considerarán nuevos 
aquellos productos o procesos cuyas características o aplicaciones, desde el punto de 
vista tecnológico, difieran sustancialmente de las existentes con anterioridad. 
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Esta actividad incluirá la materialización de los nuevos productos o procesos en un 
plano, esquema o diseño, la creación de un primer prototipo no comercializable, los 
proyectos de demostración inicial o proyectos piloto y los muestrarios textiles, siempre 
que no puedan convertirse o utilizarse para aplicaciones industriales o para su 
explotación comercial. 
 
También se incluyen las actividades de diagnóstico tecnológico con tendencia a la 
identificación, la definición y la orientación de soluciones tecnológicas avanzadas, con 
independencia de los resultados en que culminen. 

 
�  No se consideran actividades de I+D o IT: 
 

� Las actividades que no impliquen una novedad científica o tecnológica 
significativa.  

 
� Las actividades de producción industrial y provisión de servicios o de distribución 

de bienes y servicios. En particular, la planificación de la actividad productiva, la 
preparación e inicio de la producción, la incorporación o modificación de 
instalaciones, máquinas, equipos y sistemas para la producción, el control de 
calidad, la normalización, los estudios de mercado y la formación de personal 
relacionada con dichas actividades. 

 
Las deducciones fiscales tienen importantes ventajas para las empresas, como:  
 

 Tienen efectos financieros inmediatos.  
 Protege la más absoluta confidencialidad de los proyectos de I+D+I.  
 Se adaptan a la coyuntura económica de la empresa: Si una empresa no tiene 

beneficios pero dedica recursos al I+D+I, se puede guardar el derecho a deducirse 
por el esfuerzo actual en un ejercicio futuro donde la cuota íntegra ajustada sea 
positiva. Es decir, cuando le corresponda pagar impuestos. 
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2.6. Instituto de Crédito Oficial (ICO) 
 
El Instituto de Crédito Oficial dispone de diversas Líneas de Financiación cuya finalidad es 
impulsar y apoyar las inversiones productivas de las empresas españolas. Los 
destinatarios son: 
 

 Emprendedores 
 Autónomos 
 Pequeñas y Medianas Empresas (PYME) 
 Fomento de las inversiones en sectores estratégicos 
 Internacionalización de las empresas españolas 
 Incorporación de la innovación tecnológica en los procesos productivos 
 Fomento de sectores específicos: cine, textil 

 
Las ayudas son préstamos con largos plazos de amortización, tipos de interés preferencial 
y con una sencilla tramitación cuya financiación máxima es de 1,5 millones de euros. 
 
La tramitación se realiza a través de los principales bancos y cajas implantados en 
España, con los que el ICO tiene suscritos acuerdos de colaboración. Las Entidades de 
Crédito se encargan de analizar el proyecto y aprobar la concesión de los préstamos. 
 
Programas: 
 

�  Programa PROINMED:  Financiar las inversiones de activos nuevos productivos 
de empresas 

�  Línea ICO-PYME:  Financiar en condiciones preferentes las inversiones en activos 
fijos productivos realizadas por PYME. 

�  Línea ICO-Emprendedores:  Apoyar con créditos preferentes la creación de 
nuevas empresas o de nuevas actividades profesionales. 

�  Línea ICO-Crecimiento Empresarial : Conceder financiación a las inversiones 
cuyo importe exceda el establecido para la Línea ICO-PYME. 

�  Línea ICO-Internacionalización:  Apoyar las inversiones que realicen las 
empresas españolas en el exterior. 

�  Línea ICO-Liquidez:  Atender las necesidades de financiación de capital circulante 
de pequeñas y medianas empresas, que sean solventes y viables. 

�  Préstamo Plan Avanza:  Potenciar y dinamizar las inversiones en tecnología de la 
información y de las comunicaciones. 

�  Línea ICO-ICEX:  Facilitar el apoyo financiero para la iniciación de la exportación 
de las empresas españolas. 

 
Para más información: 
http://www.ico.es/web/contenidos/6/0/1572/index.html?abreSeccion=118  
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2.7. Préstamos participativos (ENISA) 
 
 
·  Las características de estos préstamos son: 
 

 Interés variable (con un mínimo y un máximo) que se determina en función de la 
evolución de la actividad de la empresa prestataria 

 Deuda subordinada: se sitúa después de los acreedores comunes en orden a la 
prelación de los créditos 

 Se considera patrimonio contable a los efectos de reducción de capital y 
liquidación de sociedades 

 Todos los intereses pagados son deducibles del Impuesto sobre Sociedades 
 La amortización anticipada del préstamo sólo es posible si se compensa con una 

ampliación de igual cuantía de sus fondos propios 
 Vencimiento a largo plazo (5-10 años) 
 Largo período de carencia (3-8 años) 
 No se exigen garantía 
 Cuantía entre 100.000 y 1.000.000€ y nunca superior a los recursos propios de la 

empresa 
 Válidos para todos los sectores de actividad y todo el territorio nacional 
 Financian todo tipo de inversiones 
 Compatible con todo tipo de financiación 
 No existe convocatoria anual 

 
·  Los requisitos para poder solicitar estos préstamos son: 
 

 Ser PYME, con forma societaria conforme a la definición de la UE 
 Presentar un proyecto, viable técnica y económicamente, promovido por un equipo 

de demostrada solvencia profesional 
 Cofinanciación: fondos propios �  préstamo participativo 
 Contar con estados financieros auditados 

 
·  Los tipos de interés que ofrecen son:  

 
 Mínimo: Euribor + 0,25%, pagadero trimestralmente 
 Máximo: hasta 6 puntos por encima del mínimo, en función de la rentabilidad 

financiera de la empresa (RAI/FP), pagadero anualmente sobre la base de las 
cuentas auditadas y aprobadas por la Junta. 
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3. AYUDAS A NIVEL REGIONAL 
 
 

ANDALUCÍA    
 
 
�  IDEA: www.agenciaidea.es  
 
La Agencia IDEA contribuye al desarrollo económico de Andalucía, mediante el apoyo a 
las empresas andaluzas, a los emprendedores y a la propia Junta de Andalucía, 
promoviendo el espíritu empresarial, la innovación, la cooperación del sistema Ciencia-
Empresa-Tecnología y mejorando la competitividad de nuestra estructura productiva. La 
Agencia IDEA coordina los incentivos a la innovación y el desarrollo empresarial 
promovido por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, actuando como gestor 
único para facilitar la atención de las solicitudes y agilizar los plazos. 
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 

·  http://www.agenciaidea.es/externas/jsp/ayudas/ayudas.jsp  
·  http://www.juntadeandalucia.es/buscador/advancedForm.jsp 

 
 
 
 

ARAGÓN   
 

�  Instituto Aragonés de Fomento:  www.iaf.es  
 
El Instituto Aragonés de Fomento, está configurado como un ente público sujeto a derecho 
privado, adscrito al Departamento que tenga atribuidas las competencias en materia de 
Industria en la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Es concebido como 
una agencia pública de desarrollo regional, tomando como referencia un modelo 
homologado, contrastado y ampliamente extendido entre los países desarrollados, cuya 
finalidad última es constituirse en instrumento ágil y eficiente que actúe como promotor y 
receptor de iniciativa y actividades que puedan contribuir a un desarrollo integrado de 
Aragón. 
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://www.iaf.es/webiaf.nsf/indiceayudas?openview  
 
 
�  Plan Director del Hidrógeno en Aragón. Gobierno de Aragón 
 

�  DECRETO 216/2005, de 25 de octubre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establecen subvenciones en materia de ahorro y diversificación energética, uso 
racional de la energía, aprovechamiento de los recursos autóctonos y renovables, 
e infraestructuras Energéticas. 
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�  DECRETO 313/2007, de 4 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 

habilita al Consejero de Industria, Comercio y Turismo para establecer las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de energía y cuyas 
actuaciones, sean formalizadas mediante Acuerdos o Convenios con otras 
Administraciones.  

 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://portal.aragon.es/portal/page/portal/IAD/AYUDAS 
 
 
 
 

BALEARES  
 
 
�  IDI: www.idi.es  
 
El Instituto de Innovación Empresarial de las Illes Balears es un organismo público adscrito 
a la Consejería de Comercio, Industria y Energía del Gobierno de las Illes Balears. Creado 
con la voluntad de impulsar el desarrollo empresarial en las Illes Balears, informa y pone al 
alcance de las empresas los medios adecuados para mejorar su gestión y aumentar su 
competitividad, potenciando la innovación, el diseño y la calidad con la máxima eficiencia. 
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://www.caib.es/portaldelciutada/buscadoradv.do?langb=ca&lang=ca&ajudes=on 
 
 
 
 

CANARIAS  
 
 
�  PROEXCA: www.proexca.es  
  
La Sociedad Canaria de Fomento Económico, S.A. (PROEXCA) es una empresa pública 
adscrita a la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno de Canarias que tiene 
como objetivos fundamentales la internacionalización de la empresa canaria y la atracción 
hacia las Islas de inversiones estratégicas.  
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://www.gobcan.es/ayudas/buscador.jsp 
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CANTABRIA  
 
 
�  IDICAN: www.idican.es  
 
IDICAN es una sociedad pública constituida por el Gobierno de Cantabria con el objetivo 
de dirigir, coordinar y ejecutar el Plan Regional de I+D+i. 
 
BUSCADORES DE AYUDAS: 
·  http://www.idican.es/idican/convocatoria/ampliar.php?Id_contenido=1905&v=0  
·  http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Investigacion/convocatorias/  
 
 
�  SODERCAN: www.sodercan.es  
 
La Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, SODERCAN, es una institución 
participada por el Gobierno de Cantabria, Caja Cantabria, y la Cámara de Comercio de 
Cantabria cuyos objetivos son: 
 

 Impulsar la creación y crecimiento de empresas cántabras. 
 Atraer inversiones hacia el ámbito industrial de la región. 
 Asesoramiento integral a empresas y emprendedores (asistencia técnica, ayudas 

y subvenciones, búsqueda de ubicaciones...). 
 Búsqueda de co-financiación y participación en programas regionales, nacionales 

y comunitarios, en las áreas de Sociedad de la información, I+D+I, e Internacional. 
 Mejorar la competitividad de nuestras empresas mediante la implantación de 

sistemas de calidad, diseño, innovación, apertura de nuevos mercados, etc. 
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://www.gruposodercan.es/enlaces/apost_innov/ampliar.php?Id_contenido=637&v=

0  
 
 
 
 

CASTILLA Y LEÓN  
 
 
 
�  ADE: www.ade.jcyl.es  
 
La Agencia de Inversiones y Servicios pretende ser el principal promotor del desarrollo de 
la actividad económica y del sistema productivo de Castilla y León, prestando un servicio 
de calidad orientado a las necesidades reales de la sociedad. 
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BUSCADORES DE AYUDAS: 
 
·  http://www.jcyl.es/scsiau/Satellite/up/es/Institucional/Page/PlantillaBuscadorAyudas/11

47279575428/_/_/_?asm=jcyl&idDefinicion=1130503519707&listado=1230026800974
%2C1230026788907%2C1230027058601%2C1230026793983%2C1230026779893%
2C1230026910199%2C1230026989333%2C1187807377370%2C1187807461238%2
C1187807435589&totalElementos=54  

 
 
�  PLAN ADELANTA 
 
La Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León, a través de la 
Agencia de Inversiones y Servicios, ha lanzado el Plan Adelanta, dentro del cual se incluye 
el Programa Idea & DecI+De, cuyo objetivo es impulsar y desarrollar las medidas previstas 
en la Estrategia Regional de I+D+i de Castilla y León 2007-2013 
(http://www.ade.jcyl.es/web/jcyl/pr/es/ADE/Page/ADEPlantillaConvocatoriaAyudas/123487
8231831/_/_/_?asm=jcyl&c=Page). A continuación se detallan algunas de las líneas de 
ayuda incluidas en este Programa y en las que podrían encontrar cabida proyectos 
relativos a Hidrógeno y Pilas de Combustible.: 
 
·  Proyectos de I+D:  Incluye proyectos de investigación industrial y/o desarrollo 

experimental y los estudios de viabilidad técnica previos. Entre las razones para 
considerar un proyecto prioritario, está la de que se encuadre en sectores y 
actividades considerados de futuro y/o estratégicos para el desarrollo económico 
regional. Entre estos sectores se encuentran las Energías Renovables y los Sectores 
Emergentes, con los que podrían estar relacionados los proyectos relativos a 
Hidrógeno y Pilas de Combustible. 
 
Dentro de esta línea de ayuda, tienen consideración especial los siguientes tipos de 
proyectos: 

 Proyectos "Aprende a innovar". Presentados por pequeñas empresas sin 
experiencia previa en I+D. 

 Proyectos "Primer", Proyectos de Impulso en Sectores Estratégicos Regionales. 
 Proyectos en “colaboración efectiva”. Colaboración entre empresas y/o entre éstas 

y organismos de investigación que comparten riesgos y resultados.  
 Proyectos de “Especial Interés", cuando la cuantía de la subvención es superior a 

600.000€. 
 
·  Empresas Jóvenes e Innovadoras:  El objetivo es apoyar las actividades basadas en 

la I+D+i realizadas por pequeñas empresas de reciente creación, que se contengan en 
“el Plan de desarrollo de la empresa joven e innovadora” por un periodo de hasta tres 
años y que se realicen en un centro de trabajo ubicado en Castilla y León. 

 
·  Servicios Técnicos para la Innovación: 
 

 Protección de Derechos de Propiedad Industrial:  El objetivo es apoyar a la 
protección de los derechos ligados a la realización de actividades de I+D. Se 
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subvencionan los gastos derivados de la obtención de patentes y modelos de 
utilidad y diseños industriales que sean fruto de actividades de I+D. 

 
 Asesoramiento y Apoyo a la Innovación:  El objetivo de estas ayudas es 

posicionar a las empresas de Castilla y León en el contexto del nuevo panorama 
nacional, europeo y mundial, asesorando a las empresas que realicen proyectos 
de I+D+i. Serán subvencionados los servicios especializados de asesoramiento y 
apoyo a la innovación prestados por intermediarios de innovación cualificados. 

 
 Asistencia Técnica para la Obtención de Incentivos Fiscales a la I+D : Facilitar 

el acceso a las deducciones fiscales, previstas en la legislación vigente, por la 
realización de actividades de investigación y desarrollo (I+D) e innovación 
tecnológica (IT). Serán subvencionadas las actuaciones dirigidas a facilitar a las 
PYMEs de Castilla y León el acceso a las deducciones fiscales, previstas en la 
legislación vigente, por la realización de actividades I+D e IT. 

 
 Elaboración de Propuestas Comunitarias:  Impulsar y facilitar la participación de 

las empresas en el VII Programa Marco de la Unión Europea de I+D+i y al 
Programa de Competitividad e Innovación (CIP) mediante ayudas para la 
elaboración de propuestas comunitarias correspondientes a dichos programas. 

 
·  Capital Humano 
 

 Préstamos a Pymes de Personal Altamente Cualificado : El objetivo de estas 
ayudas es que las PYMEs puedan mejorar sus capacidades de I+D mediante 
transferencias de conocimientos y mayores capacidades de innovación al acceder 
a personal altamente cualificado para sus actividades de I+D+i y el 
establecimiento de puentes entre grandes empresas o universidades y las PYMES 
para contribuir a solucionar deficiencias de mercado relacionadas con la 
coordinación y favorecer la formación de agrupaciones. 

 
 Atracción de Talentos:  El objetivo de esta ayuda es crear y/o consolidar 

departamentos estables de I+D en la empresas de Castilla y León para 
incrementar su potencial tecnológico. 

 
 

CASTILLA LA MANCHA   
 
 
�  CLMINNOVACIÓN: www.clminnovacion.com/   
 
CLMINNOVACIÓN es el portal institucional de innovación de Castilla La Mancha integrado 
por la Consejería de Ciencia y Tecnología. 
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://www.clminnovacion.com/apoyosyfinanciacion/default.htm 
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CATALUÑA   
 
 
�  CIDEM: www.acc10.cat  
 
Fruto de la integración del CIDEM y el COPCA, nace ACC10, una agencia de apoyo a la 
empresa catalana puesta en marcha por el Departamento de Innovación, Universidades y 
Empresa de la Generalidad de Cataluña. 
 
Su objetivo es mejorar la prestación de servicios y el apoyo estratégico de la empresa 
catalana, potenciando no sólo el fomento de la innovación y la internacionalización, sino 
también otras líneas de trabajo. 
 
BUSCADORES DE AYUDAS: 
·  http://www.cidem.com/cidem/cat/serveis/financament/bbddajuts/index.jsp  
·  http://www10.gencat.cat/sac/AppJava/serveis.jsp?query=subvencions  
·  http://www.cidem.com/cidem/cat/serveis/financament/ajuts/index.jsp  
·  http://www.copca.cat/infoglueDeliverLive/ViewPage.action?siteNodeId=396&languageI

d=4&contentId=1315 
 
 
 

COMUNIDAD DE MADRID   
 
 
��� �  IMADE: www.imade.es   
 
El Instituto Madrileño de Desarrollo, IMADE, es una entidad de derecho público creada por 
la Ley 12/1984 y adscrita a la Consejería de Economía y Hacienda. Su principal objetivo 
es promover el desarrollo de la región, mediante actuaciones que favorezcan el 
crecimiento económico y la creación de empleo. 
 
Orden de la Consejería de Economía y Hacienda, y gestionada desde la Dirección General 
de Economía, Estadística e Innovación Tecnológica, para conceder subvenciones a 
proyectos de I+D+i en el sector de energías renovables y el ahorro energético, en diversas 
áreas temáticas entre las que se encuentra el Hidrógeno. 
 
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187242&idListConsj=110926

5444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&idOrg
anismo=1109266227173&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187242 

·  http://buscador.madrimasd.org/search?site=default_collection&client=default_frontend
&output=xml_no_dtd&proxystylesheet=default_frontend&proxycustom=<HOME/>  
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COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA   
 
 
�  NAVARRAINNOVA: www.navarrainnova.com  
 
Navarrainnova pretende facilitar a todos los agentes de la I+D+i una estructura 
permanente de información, y lo hace a través de diversos instrumentos: líneas de apoyo 
del III Plan Tecnológico, mapas de ayudas de todo tipo y ámbito a la I+D+i, 
autodiagnósticos o Asesoramiento, etc. 
 
BUSCADORES DE AYUDAS: 
·  http://www.navarra.es/home_es/Catalogo+de+servicios/Ayudas/ 
·  http://www.navarra.es/appsext/ayudaseuropeas/polue.aspx 
 
 
 
�  SODENA: www.sodena.com  
 
Sodena es el principal instrumento del Gobierno de Navarra para el desarrollo empresarial 
de la Comunidad Foral. Desempeña su actividad participando activa y significativamente 
en proyectos empresariales, en sus distintas fases, que contribuyen al desarrollo 
equilibrado y sostenido de Navarra. 
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://www.sodena.com/cas/servicios/ayudas.htm 
 
 
 
 

COMUNIDAD VALENCIANA  
 
 
�  IMPIVA: www.impiva.es  
 
El Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de la Generalitat Valenciana es una entidad 
de derecho público de la Generalitat Valenciana creado por la Ley de la Generalitat 
Valenciana 2/84 y adscrito a la Consellería de Industria, Comercio e Innovación. Su 
función consiste en desarrollar la política de promoción de la innovación del Gobierno 
Valenciano en el ámbito de las pequeñas y medianas empresas. Para lo cual el IMPIVA 
cuenta con programas de apoyo a empresas y colabora con entidades públicas y privadas 
sin ánimo de lucro que prestan servicios a las pequeñas y medianas empresas. 
 
Las convocatorias gestionadas por el (IMPIVA) son: 
 
�  I+D industrial: Ayuda para empresas 
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�  Programa de I+D TECNOLÓGICO PARA PYMES 
�  Programa de I+D TECNOLÓGICO para GRANDES EMPRESAS 
�  PROGRAMA EXPANDE 
 

�  I+D industrial: Ayudas para Institutos Tecnológicos y Entidades 
�  Programa de FOMENTO DE LA INNOVACIÓN 
�  Programa de I + D 
 

�  Creación de empresas: Ayuda para empresas 
�  Programa de CREACIÓN EMPRESAS DE BASE TECNOLÓGICA 
�  Programa GESTA 2008 
 

�  Creación de empresas: Ayudas para Institutos Tecnológicos y Entidades 
�  Programa de Asistencia al Emprendedor. 

 
 

�  Dirección General de Industria e Innovación . Gobie rno Valenciano  
 

Desde esta Dirección General se gestionan las siguientes ayudas: 
 

�  Acciones estratégicas: Convocatoria de ayudas para la financiación de proyectos 
de investigación y desarrollo industrial, de especial relevancia para la Comunitat 
Valenciana.  

 
En el estudio realizado de Prospectiva tecnológica e industrial, para la selección de 
tecnologías de interés para la Comunitat Valenciana, el hidrógeno y las pilas de 
combustible estaban entre las primeras 80 tecnologías elegidas por los paneles de 
expertos. Durante la realización del Panel sectorial, se detectaron las siguientes 
oportunidades de desarrollo para la Comunitat Valenciana: 
 

 Barreras para la utilización del Hidrógeno: limitaciones ambientales por 
emisiones de óxidos nitrosos en su combustión por la elevada temperatura de 
llama. 

 Necesidad de conocimientos científicos y tecnológicos 
 Apoyo a la I+D 
 Creación de Infraestructuras y demostradores 
 Fomento para la creación de industrias  

 
 
�  Agencia Valenciana de la Energía (AVEN): www.aven.es  
 
La Agencia Valenciana de la Energía es la entidad de la Generalitat Valenciana adscrita a 
la Conselleria d'Infraestructures i Transport, que tiene por finalidad la gestión y ejecución 
de la política energética en el ámbito de la Comunidad Valenciana. 
 
Las Ayudas en materia de Energías Renovables de la Agencia Valenciana de la Energía 
son las siguientes: 

�  Programa de Energías Renovables y Biocarburantes 
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�  Programa de Fomento de la Investigación Energética 
�  Programa de Mejora de la Eficiencia Energética 

 
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://www.impiva.es/index.php?option=com_content&task=blogcategory&id=100&Item

id=234 
·  http://www.cidaj.gva.es/sc4/op4.htm  
·  http://www.aven.es/ayudas/index.html 
 
 
 

EXTREMADURA  
 
 
�  PROMOREDEX: www.promoredex.com  
 
Promoredex es una actuación impulsada en el marco del Plan de Empleo e Industria de 
Extremadura 2004-2007. Es el soporte fundamental de apoyo a la Dirección General de 
Empresa y a toda su política de comunicación y acercamiento de la Administración al 
Ciudadano. 
 
La Dirección General de Empresa gestiona distintas líneas de ayuda, que podemos 
agrupar en los siguientes bloques: 
 
a) Ayudas para realizar proyectos de inversión empresarial: 
 
·  Financiación: préstamos, leasing, apoyo al sistema de garantías recíprocas, líneas del 

Plan de Fomento Empresarial del ICO (Pyme, Crecimiento Empresarial, 
Internacionalización y Emprendedores). 

·  Subvenciones directas: Incentivos Extremeños Industriales e Incentivos Económicos 
Regionales.  

 
b) Ayudas para la reestructuración financiera de las pymes en Extremadura: circulante, 
refinanciación de pasivos y línea ICO- Vivienda. 
 
c) Ayudas para realizar proyectos de Infraestructuras Industriales en Extremadura.  
 
Otras ayudas: 
Las líneas de ayudas a la competitividad y la innovación empresarial han pasado a 
gestionarse a través de la Dirección General de Innovación y Competitividad de la 
Consejería de Economía, Comercio e Innovación, y se agrupan actualmente en dos 
programas: 
- Programa de Apoyo a la Innovación de la Pyme. 
- Programa de Impulso a la Competitividad Empresarial en Extremadura. 
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BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://www.promoredex.com/index.php?id=749 
·  http://sia.juntaex.es/sab/buscarSAB.asp 
 

 
 

GALICIA  
 
 
�  IGAPE: www.igape.es  
 
El Igape es la Agencia de desarrollo de Galicia. Como ente de derecho público con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, entre sus principales objetivos están los de 
fomentar la creación de nuevas empresas, promover la mejora de la productividad y 
competitividad de las sociedades ya asentadas en la Comunidad Autónoma, atraer 
inversiones foráneos y facilitar la internacionalización del tejido productivo 
 
BUSCADOR DE AYUDAS:  
·  http://app.igape.es/.axudas/ 
 
 
��� �  Consellería de Innovación e Industria. Dirección Ge neral de  
Investigación, Desarrollo e Innovación. Xunta de Ga licia  
 
�  Ayudas Plan Gallego de I+D 2006-2010 (IN.CI.TE.) 
 

 Programa de Tecnologías Críticas Transversales:  
�  Objetivo: propiciar un marco idóneo de orientación y concentración de la 

capacidad científico-tecnológica en torno a 4 tecnologías estratégicas para Galicia. 
�  Actuaciones: crear tejido en torno al ámbito estratégico considerado y desarrollar 

soluciones tecnológicas específicas. 
�  Ámbitos de actuación: tecnologías energéticas sostenibles, TIC, biotecnología y 

nanotecnología. 
�  Instrumentos: acciones estratégicas (plataforma sectorial de innovación de 

Energía de Galicia, Centro de Ahorro y Eficiencia Energética, convenios 
específicos). 

 
 Proyectos de I+D+I (empresas, centros y equipos) 

�  Programa específico en el que se define como línea prioritaria el desarrollo de 
tecnologías asociadas a la energía del mar y la utilización del hidrógeno como 
vector. 

�  Ayudas a fondo perdido a través de diferentes convocatorias (programas 
sectoriales, innovación empresarial,…). 

 
 Dotación de laboratorios y departamentos de I+D. 
 Incentivos para la participación en convocatorias nacionales e internacionales. 
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�  Convenio de Colaboración CDTI – Xunta de Galicia: Convenio de colaboración 

para el fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico. 
 

 Fondo Tecnológico: Gestionado por el CDTI, en colaboración con la Xunta de 
Galicia. Necesidad de crear un consorcio para cada proyecto. Existen dos tipos 
de proyectos: Proyectos Integrados y Proyectos de apoyo a AEI y clusters. 

 
 Otro tipo de ayudas:  

�  Cofinanciación de proyectos de Investigación y Desarrollo. 
�  Captación de proyectos de I+D en el ámbito internacional. 
�  Asesoramiento recíproco. 
�  Promoción. 

 
 

LA RIOJA  
 
 
�  ADER: www.ader.es  
 
La Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja (ADER) es una entidad pública del 
Gobierno de La Rioja adscrita a la Consejería de Industria, Innovación y Empleo, 
encargada de desarrollar la política de promoción económico-industrial, principalmente en 
el ámbito de la pequeña y mediana empresa (PYME). Su fin es el fomento del desarrollo 
económico regional, favoreciendo la consolidación y creación de empresas en La Rioja y 
generando una atmósfera adecuada para la prosperidad de las empresas riojanas. 
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://www.ader.es/ayudas/ayudas-por-areas/ 
 
 

PAÍS VASCO   
 
 
�  SPRI: www.spri.es   
 
La Sociedad para la Promoción y Reconversión Industrial, SPRI, es la agencia de 
desarrollo empresarial que el Gobierno Vasco creó en 1981 para dar apoyo y servicio al 
tejido industrial vasco. SPRI es cabecera de un grupo de sociedades que dan respuesta a 
las necesidades que un proyecto empresarial requiere desde su nacimiento en idea hasta 
su implantación. 
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  https://www.spri.es/aNS/web/es/programas/fichas/index.jsp  
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�  INNOBASQUE: www.innobasque.com  
 
Innobasque es la Red Vasca de Ciencia, Tecnología e Innovación, asociación privada, sin 
ánimo de lucro, que agrupa al conjunto de agentes que despliegan una actividad en el 
ámbito científico y tecnológico dentro del País Vasco. La Misión de Innobasque consiste 
en crear y desarrollar la personalidad común de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación 
en Euskadi.  
 
BUSCADOR DE AYUDAS:  
·  http://www.basqueresearch.net/index.asp?hizk=G  
 
Algunos de los programas abiertos en el Gobierno Vasco, que aunque no específicos para 
pilas de combustible o hidrógeno, pueden financiar tales actividades, son los siguientes: 
 

 Programa ETORTEK ; I+D a medio-largo plazo para los miembros de la Red 
Vasca de Ciencia y Tecnología, SARETEK. 

 Programa EMAITEK de apoyo a la I+D a corto y medio plazo para los miembros 
de la Red Vasca de Ciencia y Tecnología, SARETEK. 

 Programa INTEK  de apoyo a la investigación empresarial. 
 Programa ETORGAI , similar un CENIT a nivel autonómico. 
 Además, se invertirá en el lanzamiento del mencionado CiC ENERGIGUNE de 

Alava. 
 

 
 

PRINCIPADO DE ASTURIAS  
 
 
�  IDEPA: www.idepa.es/sites/web/idepaweb/index.jsp  
 
El Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias (IDEPA) es una Entidad 
Pública, dependiente de la Administración regional asturiana, que tiene por misión 
favorecer el crecimiento económico y generar empleo en la comunidad autónoma, 
mediante el apoyo y dinamización de la actividad empresarial. 
 
BUSCADORES DE AYUDAS: 
·  http://www.idepa.es/sites/web/idepaweb/servicios/ayudas/buscador/index.jsp?csection

=2&section=2&posl1=2&posl2=1&posl3=-1 
·  http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.bf0ea43e72844bede44f5310bb30

a0a0/?vgnextoid=30bd7650f8f19010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&vgnextchannel
=8b3b7650f8f19010VgnVCM100000bb030a0aRCRD&i18n.http.lang=es 
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REGIÓN DE MURCIA  
 
�  Instituto de Fomento www.ifrm-murcia.es/index.asp  
 
El Instituto de Fomento, agencia de desarrollo de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, es un Ente Público Empresarial adscrito a la Consejería Universidades, Empresa e 
Investigación, y al que corresponde promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento 
económico regional así como la competitividad, la innovación, el empleo y su calidad, y la 
productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas y medianas 
empresas y a las empresas de economía social. 
 
BUSCADOR DE AYUDAS: 
·  http://www.institutofomentomurcia.es/InfoDirectoV3/jsps/index.jsp 
 
 
 
 


